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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Filosofía y Letras 39011116

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Del Mediterráneo al Atlántico: La Construcción de Europa entre

el Mundo Antiguo y Medieval

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Del Mediterráneo al Atlántico: La Construcción de Europa entre el Mundo Antiguo y Medieval por la

Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VIRGINIA MARIA CUÑAT CISCAR DECANA

Tipo Documento Número Documento

NIF 73908312C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s/n.

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 25 de marzo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Del Mediterráneo al
Atlántico: La Construcción de Europa entre el
Mundo Antiguo y Medieval por la Universidad de
Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 21 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011116 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 80.0

RESTO DE AÑOS 37.0 80.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 12.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%C3%B3n%20y%20Normativa/Normativa%20de%20estudios
%20oficiales%20de%20posgrado/Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Iniciación a la investigación: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y desarrollar su capacidad
para resolver problemas de carácter histórico en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con la Historia Antigua y la Historia Medieval.

CG2 - Razonamiento crítico y capacidad de análisis, síntesis e interpretación histórica de las diferentes sociedades y civilizaciones
de Europa y su evolución espacial y temporal entre el Mediterráneo y el Atlántico.

CG3 - Habilidades de comunicación: Que los estudiantes sean capaces de comunicar, oralmente y por escrito, sus conclusiones y
los conocimientos y razones últimas que los sustentan a públicos especializados y no especializados de una forma clara, ordenada, y
sin ambigüedades.

CG4 - Capacidad de autoaprendizaje: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando
e investigando en Historia de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Valorar el desarrollo cultural europeo a través de la correcta transmisión e interpretación crítica del legado histórico y
cultural del mundo clásico y medieval.

CG6 - Conocer los principales campos de trabajo de la investigación actual sobre las Edades Antigua y Medieval.

CG7 - Valorar la obtención de resultados avanzados en contextos científicos

CG8 - Reconocimiento de la diversidad y la interculturalidad en la Historia de Europa, del mundo Mediterráneo y Atlántico.

CG9 - Aptitud para usar de forma racional y selectiva las nuevas tecnologías de la comunicación (Internet) y la innovación
didáctica en el aprendizaje, comprensión y la asimilación de los contenidos docentes (prácticos y teóricos) del Máster, así como en
la obtención de información relevante para la investigación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar una formación especializada en el conocimiento, los métodos y las técnicas de investigación de la Historia Antigua y
la Historia Medieval.

CE2 - Aplicar un conocimiento específico de la realidad de Europa durante la Antigüedad y la Edad Media, valorando las
aportaciones de todo tipo que hicieron a la misma las culturas surgidas entre el Mediterráneo y el Atlántico.

CE3 - Saber discernir críticamente el papel de la Península Ibérica en el proceso de construcción de Europa a lo largo de la Edad
Antigua y Medieval.

CE4 - Demostrar un conocimiento profundo de los distintos enfoques metodológicos y de las tendencias historiográficas
relacionadas con las Edades Antigua y Medieval.

CE5 - Ser capaz de leer documentos históricos escritos, transcribir y analizar de forma pertinente.

CE6 - Entender y saber aplicar la arqueología como una ciencia histórica, valorando los datos arqueológicos como formas efectivas
para el conocimiento histórico, apreciando la Historia Antigua y Medieval, fundamentalmente, como constitutivas de nuestro
pasado.
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CE7 - Redactar ensayos o síntesis de carácter historiográfico, utilizando el lenguaje académico apropiado.

CE8 - Saber aplicar el conocimiento y uso de las reglas que rigen la elaboración de los trabajos de fin de máster, en el ámbito de
humanidades, esto es, una expresión correcta en el lenguaje elegido, la adecuada exposición y ordenación de los argumentos, el uso
correcto de las notas como instrumento para, entre otras cosas, reconocer las deudas científicas contraídas, evitándose así incurrir en
plagio.

CE9 - Aplicar las técnicas adecuadas en las tareas de iniciación a la investigación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Acceso y admisión Órgano responsable de aplicar la normativa sobre las modalidades de acceso y de la admisión   El órgano responsable de la gestión académica del
Máster "Del Mediterráneo al Atlántico: la construcción de Europa entre el Mundo Antiguo y Medieval", y por tanto de aprobar el acceso y la admisión, es la actualmente
denominada Comisión Académica de Posgrado de la Facultad de Filosofía y Letras, la cual está formada, en el curso 2009-2010, como sigue:   Presidente/a: Coordinador/a
del Posgrado Secretario/a: Vicedecano/a Vocales:   El/la coordinador/a de cada Máster - Máster en Patrimonio Histórico y Territorial - Máster en Prehistoria y Arqueolo-
gía - Máster en Historia Contemporánea - Máster en Historia Moderna   Un/a responsable de cada Programa de Doctorado - Doctorado en Patrimonio Histórico y Territo-
rial - Doctorado en Prehistoria y Arqueología - Doctorado en Historia Contemporánea - Doctorado en Historia Moderna   Los/as Directores/as de los siguientes Departa-
mentos: - Dpto. Ciencias Históricas - Dpto. Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio - Dpto. Historia Moderna y Contemporánea   El/la directora/a del Instituto
de Investigaciones Prehistóricas   Un/a representante de los/as estudiantes por cada uno de los títulos - Máster en Patrimonio Histórico y Territorial - Máster en Prehistoria
y Arqueología - Máster en Historia Moderna - Máster en Historia Contemporánea Un miembro del P.A.S. de la Facultad   Acceso de estudiantes   Tendrán acceso al Más-
ter todos los Licenciados/as, Graduados/as universitarios/as y, en general, todos aquellos que se encuentren en posesión de un título oficial universitario que les habilite pa-
ra los estudios de posgrado, según lo dispuesto en el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales.   Por tanto, será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Es-
pacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.    Así mismo, podrán acceder los titulados
conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la universidad
de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título
para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.   Perfil de ingreso   Este Máster está orientado preferentemente a aquellas personas interesadas
en el conocimiento, los métodos y las técnicas de investigación de la Historia Antigua y la Historia Medieval de Europa. Se trata de un Máster especialmente indicado para
personas que dispongan de la titulación de licenciados/as o graduados/as en: Filosofía y Letras, Geografía e Historia, Historia, Historia del Arte y Humanidades. No obstan-
te, En el caso de superar la demanda, se tendrán en cuenta las siguientes titulaciones también está indicado para todos aquellos que, aún procediendo de otras académicas
de humanidades (Filología latina y española y , Filosofía ...) y ciencias sociales (Derecho, Ciencia Política, Educación...), se muestren interesados en el conocimiento de la
Historia Antigua y Medieval de nuestro pasado histórico europeo.    Los criterios de admisión considerarán los siguientes indicadores:   1. El expediente académico de la
titulación que le da acceso al programa (65%). 70% 2. Otros méritos académicos, en especial Conocimiento de idiomas modernos, que se valorará de acuerdo con el Mar-
co común europeo de referencia para las lenguas (MCERL), preferentemente un B2 y, en su defecto, un B1 o dos B1 en lenguas europeas diferentes. (15%). 20% 3. Expe-
riencia investigadora relacionada con los contenidos del Máster (10%). 4. Posibiliad de Entrevista personal para matizar y completar la valoración de los aspectos anterio-
res (10%).     Los licenciados/as, los poseedores de un máster oficial y los graduados de 240 créditos en otras disciplinas diferentes a las mencionadas con anterioridad, ha-
brán de cursar una formación previa (nivel 0 o ciclo de adaptación) y, dentro de ésta, hasta un máximo de 60 créditos compuestos de una selección homogénea de asignatu-
ras que deberán proceder del Grado de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras. La cantidad de créditos a realizar, así como las asignaturas a cursar, serán establecidas
para cada caso por la Comisión Académica de Posgrado de la Facultad de Filosofía y Letras previo examen del currículo del estudiante y a propuesta del/de la Coordina-
dor/a del Máster. En el caso de que la Comisión Académica considere que esa formación previa ha de ser superior al máximo de 60 créditos, se denegará de forma razona-
da el acceso del alumno/a al Máster solicitado. Quienes dispongan de un título de grado o del equivalente de un país ajeno al EEES de 180 créditos ECTS, o tengan el títu-
lo de Diplomado del sistema universitario español o su equivalente en otros países, habrán de cursar 120 créditos, sumándose a los 60 del máster otros 60 adicionales com-
puestos de una selección homogénea de materias del tipo descrito en el párrafo anterior al previo. Esta selección será establecida asimismo por la Comisión Académica de
Posgrado.   La admisión es competencia en la UC de la Comisión de Posgrado de la Facultad de Filosofía y Letras y, en todo momento, se aplicará la normativa de la UC
aprobada por el Consejo de Gobierno de 18 de de noviembre de 2009 sobre ¿Criterios sobre la Gestión de los masteres oficiales¿ o sus revisiones posteriores.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez que los/as estudiantes se han matriculado van a recibir apoyo y orientación por diversas vías:

- En primer lugar está la herramienta de la Guía Académica, que estará disponible al inicio del curso en la página web de la Facultad (http://
www.unican.es/Centros/fyl

/postgrado/POP+en+Geografía+e+Historia.htm).

- En segundo lugar, por medio de la información que sobre diversos aspectos de su interés o incumbencia reciban por parte del Coordinador/a General
a través del Aula Virtual.

- En tercer lugar, por medio de una sesión específica de presentación del Máster a cargo del Coordinador/a del título.

- En cuarto lugar, por medio del tutor/a asignado, quien no solamente se encargará de dirigir el trabajo a realizar, sino que a petición del estudiante le
ayudará a resolver los problemas y las dudas.

- En quinto lugar, los estudiantes recibirán el apoyo y asesoramiento de las oficinas de la UC: SOUCAN, Vicedecanato de estudiantes, Vicerrectorado
de Estudiantes.

- En el caso de los alumnos que hagan prácticas externas, también podrán recibir este tipo de asistencia del tutor externo, es decir, de la persona en-
cargada de supervisar la actividad presencial que desarrolle en la entidad colaboradora en ese caso.

Por otro lado, la Universidad, por medio de servicios generales como la Biblioteca de la Universidad de Cantabria o el Servicio de Orientación propor-
ciona a todos los estudiantes cursos gratuitos sobre localización de información en las bibliotecas, técnicas y orientación para el estudio, comunicación
oral e inteligencia emocional, junto con el servicio también gratuito de apoyo psicológico profesional.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial de la Universidad de Cantabria,
aprobada la última modiifcación en Consejo de Gobierno del 21 de febrero de 2021, establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Las asignaturas reconocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no ten-
drá que cursarlas.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
2. Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.
3. Enseñanzas universitarias no oficiales.
4. Experiencia laboral o profesional.
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Excepcionalmente, se podrán reconocer estudios oficiales de primer y segundo ciclo, con determinadas característi-
cas especiales, siempre que el título oficial de Máster incluya contenidos y competencias ya cursados en la titulación
de primer y segundo ciclo.

Los Centros que deseen realizar este tipo de reconocimientos deberán solicitarlo al Vicerrectorado de Ordenación
Académica.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de la resolución de las solicitudes.
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Para esta resolución, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departa-
mentos o de los profesores del Centro.

Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cantabria.

5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

6. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS DE MÁS-
TER O DOCTORADO

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.
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8. RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

9. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

10. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula.

El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión de Ordenación Académica para
cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:
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· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o propios
cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reconocimiento de
crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades rea-
lizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

· Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocatoria en que
se efectúa el reconocimiento

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del estudiante.
Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de créditos, curso acadé-
mico, convocatoria y calificación.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales o titulaciones univer-
sitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos conten-
drá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.
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11. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

11.1 Reconocimiento de créditos

1. Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios oficiales espa-
ñoles no finalizados.

Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocato-
ria en que se efectúa el reconocimiento.

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

1. Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

1. Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

1. Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

11.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

11.3 Calificación media final del expediente

El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 del Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las asignaturas reconocidas del plan de estudios de
destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia la-
boral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferidos ni los reconocimientos que no tengan califica-
ción en el expediente.
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11.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

La comisión Académica de Posgrado de la Facultad es la encargada de evaluar la necesidad de cursar complemen-
tos formativos en asignaturas relacionadas con el conocimiento, los métodos y las técnicas de investigación del más-
ter, a propuesta del Coordinador/a del Máster.

Para aquellos/as alumnos/as que no puedan acceder directamente a los estudios del Máster, habrá un Nivel 0 o Ci-
clo de Adaptación que facilitará la obtención de la formación previa necesaria para cursar adecuadamente el Máster.
Este ciclo estará conformado por un máximo de 60 créditos compuestos de una selección homogénea de asignatu-
ras del grado en Historia de la Facultad de Filosofía y Letras. La cantidad de créditos a realizar, así como las asigna-
turas a cursar, serán establecidas para cada caso por la Comisión Académica de Posgrado de la Facultad de Filoso-
fía y Letras previo examen del currículo del alumno/a y a propuesta del/de la Coordinador/a del Máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presencial: Clases teóricas y seminarios

Presencial: Clases prácticas (prácticas de aula, laboratorio, prácticas de campo, talleres, estudio de casos, viaje de estudios, visitas a
museos, a archivos y bibliotecas, a sitios históricos, visualización y comentarios de cine histórico, etc.).

Presencial: Tutorías individuales, en grupo, libres, programadas, de seguimiento, etc.

Presencial: Sesiones de evaluación (tests de control de seguimiento, exámenes, exposición oral trabajo fin de máster, etc).

No presencial: Trabajo en grupo

No presencial: Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

En cada asignatura se fijará el peso máximo otorgado a cada sistema de evaluación. Como criterio general, entendemos que
la evaluación de las actividades prácticas tendrá, como mínimo, un peso del 40% en el conjunto de la calificación final del
estudiante, mientras que el correspondiente a las actividades teóricas supondrá un máximo del 60% de la calificación final. Cada
profesor/a fijará en la Guía Académica anual el peso concreto que otorgará a cada una de las actividades de evaluación así como
el cronograma de actuación previsto, teniendo en cuenta la naturaleza de cada asignatura y en el marco del ¿Reglamento de los
procesos de evaluación en la Universidad de Cantabria¿.

Como norma general, la evaluación será continua. La metodología del proceso evaluador se concretará en una amplia gama de
estrategias, procedimientos e instrumentos de evaluación. Entre ellos se pueden señalar, por ejemplo, algunos de los siguientes:

Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en clase y en la plataforma virtual.

Asistencia y participación activa en las clases magistrales y los seminarios de trabajo y temáticos

Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, resúmenes, registros e informes, reseñas críticas, portafolios y de
prácticas de campo, archivo, biblioteca o museo.

Tests de control de seguimiento y cuestionarios sobre la comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa¿

Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por escrito u oral.

El trabajo fin de máster se evaluará según la calidad de la exposición oral.

El trabajo fin de máster se evaluará según los aspectos formales y técnicos: - Los trabajos han de entregarse impresos. - Habrán de
constar de un índice, un cuerpo principal del texto, citas a pie de página, conclusiones, bibliografía, fuentes y, en su caso, aparato
gráfico. - La redacción debe ser lógica y gramaticalmente correcta.

El trabajo fin de máster se evaluará según los aspectos de contenido: - Capacidad de argumentación y análisis del tema. - La
capacidad de seleccionar, jerarquizar y discernir la fiabilidad de todos los testimonios reunidos. - Uso de la terminología propia
de la disciplina. - Claridad expositiva y conceptual. - Madurez para plantear problemas y ofrecer conclusiones. - Uso adecuado y
crítico de la bibliografía. - Estructura del trabajo.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: FORMACIÓN INVESTIGADORA BÁSICA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN HISTORIA ANTIGUA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN HISTORIA MEDIEVAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN ARQUEOLOGÍA ANTIGUA Y MEDIEVAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LA CIUDAD ANTIGUA: DE LA POLIS A LA CIVITAS TARDORROMANA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LA CIUDAD MEDIEVAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTERPRETACIÓN DE TEXTOS ANTIGUOS Y MEDIEVALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 4
25

93
34

57
79

86
42

88
05

91
01

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425933457798642880591010


Identificador : 4312813 Fecha : 04/05/2021

18 / 45

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LECTURA DE TEXTOS ANTIGUOS Y MEDIEVALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Iniciación a la investigación: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y desarrollar su capacidad
para resolver problemas de carácter histórico en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con la Historia Antigua y la Historia Medieval.

CG3 - Habilidades de comunicación: Que los estudiantes sean capaces de comunicar, oralmente y por escrito, sus conclusiones y
los conocimientos y razones últimas que los sustentan a públicos especializados y no especializados de una forma clara, ordenada, y
sin ambigüedades.

CG4 - Capacidad de autoaprendizaje: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando
e investigando en Historia de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Valorar el desarrollo cultural europeo a través de la correcta transmisión e interpretación crítica del legado histórico y
cultural del mundo clásico y medieval.

CG6 - Conocer los principales campos de trabajo de la investigación actual sobre las Edades Antigua y Medieval.

CG8 - Reconocimiento de la diversidad y la interculturalidad en la Historia de Europa, del mundo Mediterráneo y Atlántico.

CG9 - Aptitud para usar de forma racional y selectiva las nuevas tecnologías de la comunicación (Internet) y la innovación
didáctica en el aprendizaje, comprensión y la asimilación de los contenidos docentes (prácticos y teóricos) del Máster, así como en
la obtención de información relevante para la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Demostrar un conocimiento profundo de los distintos enfoques metodológicos y de las tendencias historiográficas
relacionadas con las Edades Antigua y Medieval.

CE5 - Ser capaz de leer documentos históricos escritos, transcribir y analizar de forma pertinente.

CE6 - Entender y saber aplicar la arqueología como una ciencia histórica, valorando los datos arqueológicos como formas efectivas
para el conocimiento histórico, apreciando la Historia Antigua y Medieval, fundamentalmente, como constitutivas de nuestro
pasado.

CE7 - Redactar ensayos o síntesis de carácter historiográfico, utilizando el lenguaje académico apropiado.

CE9 - Aplicar las técnicas adecuadas en las tareas de iniciación a la investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: Clases teóricas y seminarios 22.5 15

Presencial: Clases prácticas (prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de
campo, talleres, estudio de casos,
viaje de estudios, visitas a museos, a
archivos y bibliotecas, a sitios históricos,
visualización y comentarios de cine
histórico, etc.).

22.5 15

Presencial: Tutorías individuales,
en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

10.5 7

Presencial: Sesiones de evaluación (tests
de control de seguimiento, exámenes,
exposición oral trabajo fin de máster, etc).

4.5 3

No presencial: Trabajo en grupo 7.5 5

No presencial: Trabajo autónomo 82.5 55

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.
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Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 80.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros
e informes, reseñas críticas, portafolios y
de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

20.0 100.0

Tests de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa¿

0.0 40.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: HISTORIA ANTIGUA E HISTORIA MEDIEVAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15 27

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: CISMAS Y FRONTERAS ENTRE OCCIDENTE Y ORIENTE EN EL MUNDO ANTIGUO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: HISTORIA CULTURAL DE LA EUROPA MEDIEVAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: EL HOMBRE Y EL MAR EN LA EDAD MEDIA
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: SOCIEDAD Y VIDA COTIDIANA EN LA EUROPA MEDIEVAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: LA FORMACIÓN MEDIEVAL DE EUROPA: TERRITORIOS, REGIONES Y ESTADOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: LA EUROPA CRISTIANA EN LA EDAD MEDIA: IGLESIA, IMPERIO Y MONARQUÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: LA LEGISLACIÓN Y LA VIDA COTIDIANA EN EL MUNDO ANTIGUO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: EL FINAL DEL POLITEÍSMO Y LA PREVALENCIA DEL CRISTIANISMO: EL CASO DE EGIPTO.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: PERVIVENCIA DE LA MITOLOGÍA CLÁSICA EN LA HISTORIA DE EUROPA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: MOVILIDAD E INTERCAMBIOS EN LAS PROVINCIAS ROMANAS DE EUROPA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: EPIGRAFÍA Y NUMISMÁTICA ANTIGUA Y MEDIEVAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: EL CRISTIANISMO Y LA CULTURA GRECO-ROMANA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: LA EUROPA ATLÁNTICA EN LA EDAD MEDIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: ARQUEOLOGÍA DEL MAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Iniciación a la investigación: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y desarrollar su capacidad
para resolver problemas de carácter histórico en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con la Historia Antigua y la Historia Medieval.

CG3 - Habilidades de comunicación: Que los estudiantes sean capaces de comunicar, oralmente y por escrito, sus conclusiones y
los conocimientos y razones últimas que los sustentan a públicos especializados y no especializados de una forma clara, ordenada, y
sin ambigüedades.

CG4 - Capacidad de autoaprendizaje: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando
e investigando en Historia de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG6 - Conocer los principales campos de trabajo de la investigación actual sobre las Edades Antigua y Medieval.

CG7 - Valorar la obtención de resultados avanzados en contextos científicos

CG8 - Reconocimiento de la diversidad y la interculturalidad en la Historia de Europa, del mundo Mediterráneo y Atlántico.

CG9 - Aptitud para usar de forma racional y selectiva las nuevas tecnologías de la comunicación (Internet) y la innovación
didáctica en el aprendizaje, comprensión y la asimilación de los contenidos docentes (prácticos y teóricos) del Máster, así como en
la obtención de información relevante para la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar una formación especializada en el conocimiento, los métodos y las técnicas de investigación de la Historia Antigua y
la Historia Medieval.

CE2 - Aplicar un conocimiento específico de la realidad de Europa durante la Antigüedad y la Edad Media, valorando las
aportaciones de todo tipo que hicieron a la misma las culturas surgidas entre el Mediterráneo y el Atlántico.

CE3 - Saber discernir críticamente el papel de la Península Ibérica en el proceso de construcción de Europa a lo largo de la Edad
Antigua y Medieval.
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CE6 - Entender y saber aplicar la arqueología como una ciencia histórica, valorando los datos arqueológicos como formas efectivas
para el conocimiento histórico, apreciando la Historia Antigua y Medieval, fundamentalmente, como constitutivas de nuestro
pasado.

CE7 - Redactar ensayos o síntesis de carácter historiográfico, utilizando el lenguaje académico apropiado.

CE8 - Saber aplicar el conocimiento y uso de las reglas que rigen la elaboración de los trabajos de fin de máster, en el ámbito de
humanidades, esto es, una expresión correcta en el lenguaje elegido, la adecuada exposición y ordenación de los argumentos, el uso
correcto de las notas como instrumento para, entre otras cosas, reconocer las deudas científicas contraídas, evitándose así incurrir en
plagio.

CE9 - Aplicar las técnicas adecuadas en las tareas de iniciación a la investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: Clases teóricas y seminarios 22.5 15

Presencial: Clases prácticas (prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de
campo, talleres, estudio de casos,
viaje de estudios, visitas a museos, a
archivos y bibliotecas, a sitios históricos,
visualización y comentarios de cine
histórico, etc.).

22.5 15

Presencial: Tutorías individuales,
en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

10.5 7

Presencial: Sesiones de evaluación (tests
de control de seguimiento, exámenes,
exposición oral trabajo fin de máster, etc).

4.5 3

No presencial: Trabajo en grupo 7.5 5

No presencial: Trabajo autónomo 82.5 55

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 80.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros
e informes, reseñas críticas, portafolios y

20.0 100.0
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de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

Tests de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa¿

0.0 40.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Iniciación a la investigación: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y desarrollar su capacidad
para resolver problemas de carácter histórico en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con la Historia Antigua y la Historia Medieval.

CG2 - Razonamiento crítico y capacidad de análisis, síntesis e interpretación histórica de las diferentes sociedades y civilizaciones
de Europa y su evolución espacial y temporal entre el Mediterráneo y el Atlántico.

CG3 - Habilidades de comunicación: Que los estudiantes sean capaces de comunicar, oralmente y por escrito, sus conclusiones y
los conocimientos y razones últimas que los sustentan a públicos especializados y no especializados de una forma clara, ordenada, y
sin ambigüedades.

CG4 - Capacidad de autoaprendizaje: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando
e investigando en Historia de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG7 - Valorar la obtención de resultados avanzados en contextos científicos

CG9 - Aptitud para usar de forma racional y selectiva las nuevas tecnologías de la comunicación (Internet) y la innovación
didáctica en el aprendizaje, comprensión y la asimilación de los contenidos docentes (prácticos y teóricos) del Máster, así como en
la obtención de información relevante para la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar una formación especializada en el conocimiento, los métodos y las técnicas de investigación de la Historia Antigua y
la Historia Medieval.

CE2 - Aplicar un conocimiento específico de la realidad de Europa durante la Antigüedad y la Edad Media, valorando las
aportaciones de todo tipo que hicieron a la misma las culturas surgidas entre el Mediterráneo y el Atlántico.

CE4 - Demostrar un conocimiento profundo de los distintos enfoques metodológicos y de las tendencias historiográficas
relacionadas con las Edades Antigua y Medieval.

CE5 - Ser capaz de leer documentos históricos escritos, transcribir y analizar de forma pertinente.

CE6 - Entender y saber aplicar la arqueología como una ciencia histórica, valorando los datos arqueológicos como formas efectivas
para el conocimiento histórico, apreciando la Historia Antigua y Medieval, fundamentalmente, como constitutivas de nuestro
pasado.

CE7 - Redactar ensayos o síntesis de carácter historiográfico, utilizando el lenguaje académico apropiado.

CE8 - Saber aplicar el conocimiento y uso de las reglas que rigen la elaboración de los trabajos de fin de máster, en el ámbito de
humanidades, esto es, una expresión correcta en el lenguaje elegido, la adecuada exposición y ordenación de los argumentos, el uso
correcto de las notas como instrumento para, entre otras cosas, reconocer las deudas científicas contraídas, evitándose así incurrir en
plagio.

CE9 - Aplicar las técnicas adecuadas en las tareas de iniciación a la investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: Tutorías individuales,
en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

58.5 13

Presencial: Sesiones de evaluación (tests
de control de seguimiento, exámenes,
exposición oral trabajo fin de máster, etc).

2.3 0.5

No presencial: Trabajo autónomo 389.3 86.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.
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Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El trabajo fin de máster se evaluará según
la calidad de la exposición oral.

5.0 10.0

El trabajo fin de máster se evaluará según
los aspectos formales y técnicos: - Los
trabajos han de entregarse impresos. -
Habrán de constar de un índice, un cuerpo
principal del texto, citas a pie de página,
conclusiones, bibliografía, fuentes y, en su
caso, aparato gráfico. - La redacción debe
ser lógica y gramaticalmente correcta.

5.0 10.0

El trabajo fin de máster se evaluará
según los aspectos de contenido: -
Capacidad de argumentación y análisis
del tema. - La capacidad de seleccionar,
jerarquizar y discernir la fiabilidad de
todos los testimonios reunidos. - Uso de
la terminología propia de la disciplina.
- Claridad expositiva y conceptual. -
Madurez para plantear problemas y ofrecer
conclusiones. - Uso adecuado y crítico de
la bibliografía. - Estructura del trabajo.

40.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Otro personal
docente con
contrato laboral

10 100 10

Universidad de Cantabria Profesor
Visitante

10 100 10

Universidad de Cantabria Profesor Titular 55 100 55

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

25 100 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

88 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unican.es/sistemadegarantia

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con carácter general en aquellos casos en los que sea necesario haber superado dos o más asignaturas para la completa adaptación de una o varias
asignaturas de los nuevos estudios del Grado en Fisioterapia, será posible mantener el expediente del plan anterior abierto, para ir completando asig-
naturas no adaptadas que sean necesarias para que la equivalencia de las nuevas asignaturas sea completa. El Centro indicará al estudiante qué por-
ción de la nueva asignatura es equivalente a la no adaptada a efectos de recibir docencia en el nuevo plan e incorporar su calificación en el plan en ex-
tinción para poder formalizar la adaptación completa de la nueva asignatura.

 

Cuadro de adaptaciones:

 

 

DIPLOMATURA DE FISIOTERAPIA  C  TÍTULO DE GRADO EN FISIOTERAPIA  C

 

Psicología Social de la invalidez y la Incapacidad 5 Psicología de la discapacidad  6
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Estancias Clínicas I 4,5 Practicum Clínico I 6

 

Estancias Clínicas II 6   Practicum Clínico II     34 Estancias Clínicas III 6 Estancias Clínicas IV 4,5

Anatomia Humana I 6 Anatomia Humana I 9

 

Anatomia Humana II 4´5 Anatomia Humana II 6

 

Fisiología 7,5 Fisiología Humana 9

 

Fisioterapia General: Cinesiterapia 7,5 Cinesiterapia 9

 

Fisioterapia General: Electroterapia 6 Procedimientos Generales de intervención en Fisioterapia I 6

 

 
Fisioterapia General: Termoterapia e Hidroterapia 4,5 Procedimientos Generales de intervención en Fisioterapia II 6

Fisioterapia General: Valoración 4,5 Valoración en Fisioterapia I 6

 

Salud Pública y Legislación Sanitaria   7,5 Administración, Deontologia y Legislación de la Profesión (4,5 )   9 Salud Pública y Fisioterapia
Comunitaria (4,5)

 

 

Patología General: Mecanismos Generales  4,5 Patología General  6

 

Afecciones y enfoque terapéutico del Sistema Nervioso 6

 

Patología del Aparato Locomotor 7,5 Patología y enfoque terapéutico del Aparato Locomotor 6

 

Patología Respiratoria y Cardiocirculatoria 4,5 Patología y enfoque terapéutico del Sistema Respiratorio y Cardiovascular 6

 

 

 

Fisioterapia cardiocircualtoria 6 Fisioterapia Cardiocirculatoria 6

 

Fisioterapia del Aparato locomotor I 7,5 Fisioterapia del Aparato Locomotor 6

 

Fisioterapia del Aparato locomotor II 7,5 Fisioterapia en Especialidades Clínicas I 6
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Fisioterapia Respiratoria 6 Fisioterapia Respiratoria 6

Tratamiento Fisioterápico en las lesiones del SNP y enfermedades neuromusculares 7,5   Fisioterapia del Sistema Nervioso Fisioterapia en
Especialidades Clínicas II Fisioterapia en Especialidades Clínicas III Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV       6 6 6 6 Tratamiento Fisio-
terápico en las lesiones del SNC I 7,5 Tratamiento Fisioterápico en las lesiones del SNC II 7,5

4´5   Inglés Técnico 4,5

 

Habilidades sociales para fisioterapeutas 4,5

Fisioterapia del Deporte 4,5 Fisioterapia del Deporte 4,5

Técnicas de primeros auxilios para fisioterapeutas 4,5 Técnicas de primeros auxilios para Fisioterapeutas 4,5

 

Musicoterapia 4,5 Musicoterapia 4,5

 

 

Las siguientes asignaturas que desaparecen al implantar el grado, quedarán integradas bajo la denominación genérica “optativa cursada en anterior
plan de estudios”:

 

Anatomía bioscópica

Fisiología del ejercicio

Historia de la Fisioterapa

Inglés técnico II

Neuroanatomía clínica para fisioterapeutas

Dinámica de grupos

Fisioterapia en unidades especiales

Diseño y utilización de textos en fisioterapia

 

A los estudiantes procedentes de otras titulaciones de la rama de salud se les reconocerán los créditos de formación básica de rama que hayan supe-
rado, de acuerdo con el siguiente cuadro de reconocimiento:

 

 
OTROS GRADOS DE LA RAMA DE CIENCIAS DE LA SALUD Materia GRADO EN FISIOTERAPIA   Asignatura Psicología ( 6 ECTS) Psicología de la discapaci-
dad ( 6 ECTS) Física ( 6 ECTS) Biomecánica y física aplicada ( 6 ECTS) Estadística (6 ECTS) Estadística (6 ECTS) Anatomía humana ( 6 ECTS) Fisiología (6 ECTS)
Bioquímica (6 ECTS) Anatomía humana I ( 9 ECTS) Fisiología humana (9 ECTS)   Anatomía humana ( 6 ECTS) Fisiología (6 ECTS) Biología (6 ECTS) Anatomía hu-
mana I ( 9 ECTS) Fisiología humana (9 ECTS)  
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Así mismo, y con carácter general, los estudiantes procedentes de otras titulaciones de la rama de salud, en aquellos casos en los que sea necesario
haber superado dos o más asignaturas para la completa adaptación de una o varias asignaturas del Grado en Fisioterapia, será posible mantener el
expediente del plan de origen abierto, hasta completar los créditos de formación básica de rama necesarios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73908312C VIRGINIA MARIA CUÑAT CISCAR

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 DECANA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 VICERRECTOR
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y
PROFESORADO
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación.pdf

HASH SHA1 :260B08914CB37F3DA91FE05CD3EDE5D7F5DFD446

Código CSV :48208252466353955489031
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de Información Previa.pdf
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Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información Previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Descripción del plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
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10.1.2 Cronograma de implantación 
 


Dado que se trata de un Máster de 60 ECTS (un solo año) no existe necesidad de 
prever ningún cronograma de implantación más allá del curso de inicio de la 
titulación. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  
científico o profesional del mismo 
El equipo directivo de la Facultad de Filosofía y letras delegó en el Vicedecano de 
Posgrado el inicio del proceso de respuesta al segundo informe de la ANECA. Las 
alegaciones resultantes se recogen a continuación:  
 
En primer lugar, con relación a la motivación:  
 
CRITERIO 4: Acceso y admisión de estudiantes:  
 
Dado que  el indicador de los criterios de admisión de la entrevista del estudiante 
generó dudas en la Comisión de evaluación de la Aneca y que éste apenas tiene 
relevancia en el conjunto de los indicadores de los criterios de admisión, se decidió 
prescindir del mismo y volver a ponderar los indicadores restantes, otorgando 
mayor peso al expediente académico (70%) y los conocimientos de idiomas 
modernos (20%) y no varía el tercer indicador sobre experiencia investigadora 
(10%).  
 
En segundo lugar, con relación a  las recomendaciones:  
 
CRITERIO 2: justificación:  
 
Se ha explicado que las consultas realizadas nos han influido muy 
positivamente, ya que todas ellas alababan el esfuerzo realizado, así como la 
originalidad y necesidad de la temática de nuestra propuesta de máster. 
Igualmente, las respuestas nos llevaron a reafirmarnos en la idea de una 
concepción interdisciplinar como la más idónea para el máster propuesto, 
además de proporcionarnos recomendaciones sobre la estructura del plan de 
estudios del máster.  
 
CRITERIO 3: Competencias 
En primer lugar, se ha insertado una tabla en la que se establece la 
correspondencia entre cada una de las competencias generales propuestas 
en el presente máster y las recogidas en el Real Decreto 1393/2007 y los 
Descriptores de Dublín.  
 
La correspondencia entre las competencias generales propuestas y las recogidas en 
documentos de redes o entidades nacionales e internacionales se recoge en el 
siguiente cuadro:  
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R.D. 1393/2007 Descriptores de 


Dublín 
Competencias del máster 


Que los estudiantes sepan 
aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad 
de resolución de 
problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más 
amplios (o 
multidisciplinares) 
relacionados con su área 
de estudio 


Que los estudiantes 
sepan aplicar los 
conocimientos 
adquiridos y su 
capacidad de 
resolución de 
problemas en 
entornos nuevos o 
poco conocidos 
dentro de 
contextos más 
amplios (o 
multidisciplinares) 
relacionados con su 
área de estudio 


G1.  Iniciación a Capacidad de 
integración y autonomía en la 
investigación: Que los 
estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y 
desarrollar su capacidad para 
resolver problemas de carácter 
histórico en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados 
con la Historia Antigua y la 
Historia Medieval. 


Que los estudiantes sean 
capaces de integrar 
conocimientos y 
enfrentarse a la 
complejidad de formular 
juicios a partir de una 
información que, siendo 
incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 


Que los estudiantes 
sean capaces de 
integrar 
conocimientos y 
enfrentarse a la 
complejidad de 
formular juicios a 
partir de una 
información que, 
siendo incompleta 
o limitada, incluya 
reflexiones sobre 
las 
responsabilidades 
sociales y éticas 
vinculadas a la 
aplicación de sus 
conocimientos y 
juicios 


G2. Razonamiento crítico y 
capacidad de análisis, síntesis e 
interpretación histórica de las 
diferentes sociedades y 
civilizaciones de Europa y su  
evolución espacial y temporal 
entre el Mediterráneo y el 
Atlántico durante la Antigüedad 
y el Medievo: Que los 
estudiantes sean capaces de 
integrar conocimientos y de 
enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una 
información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación 
de sus conocimientos y 
juicios.  


Que los estudiantes sepan 
comunicar sus 
conclusiones –y los 
conocimientos y razones 
últimas que las sustentan– 


Que los estudiantes 
sepan comunicar 
sus conclusiones –y 
los conocimientos y 
razones últimas 


 G3. Habilidades de 
comunicación: Que los 
estudiantes sean capaces de 
comunicar, oralmente y por 
escrito, sus conclusiones y los 
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a públicos especializados y 
no especializados de un 
modo claro y sin 
ambigüedades 


que las sustentan– 
a públicos 
especializados y no 
especializados de 
un modo claro y sin 
ambigüedades 


conocimientos y razones 
últimas que los sustentan a 
públicos especializados y no 
especializados de una forma 
clara, ordenada, y sin 
ambigüedades. 


Que los estudiantes 
posean las habilidades de 
aprendizaje que les 
permitan continuar 
estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o 
autónomo 


Que los estudiantes 
posean las 
habilidades de 
aprendizaje que les 
permitan continuar 
estudiando de un 
modo que habrá de 
ser en gran medida 
autodirigido o 
autónomo 


G4. Capacidad de 
autoaprendizaje: Que los 
estudiantes posean las 
habilidades de aprendizaje que 
permitan continuar estudiando 
e investigando en Historia de 
un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o 
autónomo. 


Que los estudiantes sepan 
aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad 
de resolución de 
problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más 
amplios (o 
multidisciplinares) 
relacionados con su área 
de estudio 


Que los estudiantes 
sepan aplicar los 
conocimientos 
adquiridos y su 
capacidad de 
resolución de 
problemas en 
entornos nuevos o 
poco conocidos 
dentro de 
contextos más 
amplios (o 
multidisciplinares) 
relacionados con su 
área de estudio 


G5. Valorar el Capacidad para 
contribuir al desarrollo cultural 
europeo a través de la correcta 
transmisión e interpretación 
crítica del legado histórico y 
cultural del mundo clásico y 
medieval.  


Que los estudiantes sean 
capaces de integrar 
conocimientos y 
enfrentarse a la 
complejidad de formular 
juicios a partir de una 
información que, siendo 
incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas 


Que los estudiantes 
posean y 
comprendan 
conocimientos que 
se basan en los 
típicamente 
asociados al primer 
ciclo y, los amplían 
y mejoran, lo que 
les aporta una base 
o posibilidad para 
ser originales en el 
desarrollo y/o 


G6.- Conocer los principales 
campos de trabajo de la 
investigación actual sobre las 
Edades Antigua y Medieval. 
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a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 


aplicación de ideas, 
a menudo en un 
contexto de 
investigación.  


Que los estudiantes sepan 
aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad 
de resolución de 
problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más 
amplios (o 
multidisciplinares) 
relacionados con su área 
de estudio 


Que los estudiantes 
sepan aplicar los 
conocimientos 
adquiridos y su 
capacidad de 
resolución de 
problemas en 
entornos nuevos o 
poco conocidos 
dentro de 
contextos más 
amplios (o 
multidisciplinares) 
relacionados con su 
área de estudio 


G7. Valorar la obtención de 
Motivación por la calidad y la 
mejora constante para obtener 
resultados avanzados y de 
excelencia en contextos 
científicos. históricos 
especializados, 
multidisciplinares e 
internacionales 


Que los estudiantes sean 
capaces de integrar 
conocimientos y 
enfrentarse a la 
complejidad de formular 
juicios a partir de una 
información que, siendo 
incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 


Que los estudiantes 
sean capaces de 
integrar 
conocimientos y 
enfrentarse a la 
complejidad de 
formular juicios a 
partir de una 
información que, 
siendo incompleta 
o limitada, incluya 
reflexiones sobre 
las 
responsabilidades 
sociales y éticas 
vinculadas a la 
aplicación de sus 
conocimientos y 
juicios 


G8. Reconocimiento de la 
diversidad y la interculturalidad 
en la Historia de Europa, del 
mundo Mediterráneo y 
Atlántico. 


Que los estudiantes sepan 
comunicar sus 
conclusiones –y los 
conocimientos y razones 
últimas que las sustentan– 


Que los estudiantes 
sepan comunicar 
sus conclusiones –y 
los conocimientos y 
razones últimas 


G9. Aptitud para usar de forma 
racional y selectiva las nuevas 
tecnologías de la comunicación 
(Internet) y la innovación 
didáctica en el aprendizaje, 
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a públicos especializados y 
no especializados de un 
modo claro y sin 
ambigüedades  
 
Que los estudiantes 
posean las habilidades de 
aprendizaje que les 
permitan continuar 
estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o 
autónomo 


que las sustentan– 
a públicos 
especializados y no 
especializados de 
un modo claro y sin 
ambigüedades  
 
Que los estudiantes 
posean las 
habilidades de 
aprendizaje que les 
permitan continuar 
estudiando de un 
modo que habrá de 
ser en gran medida 
autodirigido o 
autónomo 


comprensión y la asimilación de 
los contenidos docentes 
(prácticos y teóricos) del 
Máster, así como en la 
obtención de información 
relevante para la investigación. 


 
En segundo lugar, se señala que las competencias específicas son, en buena 
medida, un desarrollo de las competencias especificas del Tuning Project, avaladas 
por la Quality Assurance Agency for Higher Education y por la red CLIOHnet2.  
 
“Las competencias específicas son, en buena medida, un desarrollo de las 
competencias especificas del Tuning Project, avaladas por la Quality Assurance 
Agency for Higher Education y por la red CLIOHnet2 
(http://www.clioh.net/pocketguide/pocketguide.pdf) 
(http://tuning.unideusto.org/tuningeu/): 
  
Second Cycle History Programme (“Master”): 
A student completing a second cycle degree in History should have acquired to a 
reasonable degree the subject specific qualities, skills and competences listed below. 
He/she will have built further on the levels reached at the first cycle so as to: 
 
1. Have specific, ample, detailed and up-to-date knowledge of at least one great 
chronological division of history, including different methodological approaches and 
historiographical orientations relating to it. 
2. Be familiar with comparative methods — spatial, chronological and thematic — of 
approaching historiographical research. 
3. Have shown the ability to plan, carry out, present in oral and written form — 
according to the statute  of the discipline — a research-based contribution to 
historiographical knowledge, bearing on a significant problem.” 
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CRITERIO  5: Planificación de las enseñanzas: 
Se ha revisado la formulación de los contenidos de las siguientes 
asignaturas: 
Del Módulo 1: Interpretación de textos antiguos y medievales.  
Del módulo 2:  
La legislación y vida cotidiana en el Mundo Antiguo 
La pervivencia de la mitología clásica en la historia de Europa 
El hombre y el mar en la Edad Media 
La formación medieval de Europa: territorios, regiones y estados  
La Europa cristiana en la Edad Media: Iglesia, Imperio y Monarquía.  
  
El equipo directivo de la Facultad de Filosofía y Letras delegó en el Vicedecano de 
Posgrado el inicio del proceso de respuesta al informe de la ANECA. Las alegaciones 
resultantes se recogen a continuación:  
 
Con relación al Criterio 2. Justificación 
 
En primer lugar, se eliminaron íntegramente las referencias al doctorado, así como 
el apartado dedicado al interés profesional. Asimismo, se ha explicitado la manera 
en que el diseño del título del máster que se presenta ha tomado como punto de 
referencia los principales informes, recomendaciones, documentos, así como la 
existencia de estudios de máster homologables al presente título en las principales 
universidades europeas y americanas. Por último, se ha ampliado la nómina de 
profesorado de reconocido prestigio nacional e internacional que ha enviado su carta 
de aval al diseño del máster. 
 
Con relación al Criterio 3. Competencias 
 
En primer lugar, al objeto de establecer la correspondencia entre las competencias 
propuestas y las recogidas en documentos de redes o entidades nacionales e 
internacionales, se explicitó que las competencias generales se elaboraron en torno 
al anexo I del RD 1393/2007, a las indicaciones del la Aneca y al contexto educativo 
del máster.   En segundo lugar, se formularon las competencias CG1 en el sentido 
de Iniciación a la investigación, y las CG5, y CG7 se reformularon al objeto de poder 
ser evaluables. En tercer lugar, se volvieron a formular en términos de competencia 
y no de objetivos, las específicas CE1, CE2, CE3 y CE9; igualmente,  se eliminó la 
referencia a tesis doctorales en la CE8.  
 
Con relación al Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes.  
 
En primer lugar, se clarificaron y ponderaron los criterios de admisión al máster y 
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además se explicitó que el conocimiento de idiomas modernos se valorará de 
acuerdo con el Marco Común de referencia para las lenguas y se especificó en qué 
consistirá la entrevista personal. En segundo lugar, se incluyó más información 
sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos. Por último, se refirió  
el programa de complementos formativos, integrado por asignaturas del Grado de 
Historia de la Universidad de Cantabria.  
 
 
Con relación al criterio 5. Planificación de las enseñanzas.  
 
En primer lugar, al objeto de garantizar que los estudiantes, con independencia de 
la optatividad, adquieren las competencias exigibles para otorgar el título, deberán 
cursar siete asignaturas, de las cuales al menos tres asignaturas pertenecerán al 
ámbito cronológico de  de la Historia Antigua y otras tres asignaturas al de Historia 
Medieval. En segundo lugar, se restringieron y explicitaron más claramente los 
descriptores de los contenidos de las tres asignaturas: Debates actuales en la 
investigación histórica en Historia Antigua, Historia Medieval y Arqueología antigua y 
medieval; e igualmente, Epigrafía y numismática antigua y medieval, La Europa 
Atlántica en la Edad Media, Sociedad y vida cotidiana en la Europa medieval e 
Historia Cultural de la Europa medieval. 
 
Con relación al criterio 6. Personal académico 
 
Se proporcionó el perfil docente e investigador del profesorado responsable del 
máster.   
 
El Máster "Del Mediterráneo al Atlántico: la construcción de Europa entre el Mundo 
Antiguo y Medieval" es una propuesta innovadora promovida por el Grupo de 
Investigación de Historia y Arqueología del Mundo Antiguo y Medieval de la 
Universidad de Cantabria, por medio del cual se quiere profundizar en el 
conocimiento y los métodos de investigación acerca de la Historia Antigua y la 
Historia Medieval de Europa.  
  
El Máster está dirigido a formar personal docente e investigador, preferentemente 
en el ámbito de la docencia universitaria y dentro del sistema de I+D+i español, y 
que además pueda desarrollar una labor competitiva a nivel internacional.  
 
¿Por qué “La construcción de Europa”?  Partimos de un diagnóstico pesimista de la 
actual situación europea (política, institucional y económica especialmente), y 
consideramos que sólo mediante el conocimiento profundo de las raíces históricas y 
culturales de Europa podremos dar cohesión a los cambios y transformaciones que 
ya se adivina han de venir a medio plazo. Sólo por medio de un análisis de esta 
naturaleza podrán diluirse las dudas que pueden afectar muy especialmente al ideal 
de unión, convivencia y solidaridad que pretende la “Europa de los Estados”. 
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Atravesamos tiempos en los que están aflorando a la superficie de la opinión pública 
europea debates y dudas a muy diferentes niveles sobre la cohesión de esta así 
denominada “Europa de los Estados”, y también sobre las ligazones de todo tipo que 
tradicionalmente le han dado sentido, pero que desde hace un tiempo parecen 
empezar a debilitarse y a ponerse en cuestión. De forma paradójica, algunos países 
europeos se resisten hoy por hoy a formar parte de “esta” Europa, basándose en la 
pérdida de bienestar económico, o autonomía política, o identidad cultural, esto es, 
su idiosincrasia y singularidad como país. Por el contrario, para otros países formar 
parte de ella es percibido como la solución a todos sus problemas. Son muchos los 
debates que surgen en un lado y en otro, y en ellos se mezclan y tergiversan 
conceptos, épocas históricas, realidades culturales…, olvidando cuestiones ya 
conocidas históricamente y que ahora parecen nuevas en este periodo de mutación, 
transición o transformación europea acelerado por los cambios culturales a nivel 
internacional.  
 
En estos debates parece que nos olvidamos de todos los elementos que nos unen a 
lo largo del tiempo a todos los europeos. Nada nos liga más a los europeos que la 
historia de la que procedemos todos y el acervo cultural en el que han bebido 
nuestros antepasados. En nuestros orígenes está nuestra unidad cultural, y este 
máster plantea justamente conocerlos y analizarlos, para comprender quiénes 
somos, en qué momento nos encontramos, hacia dónde es posible caminar juntos, y 
qué hacer para poder lograrlo. 
 
La sociedad europea se ha ido formando gracias a una sucesiva integración de 
elementos en el transcurso de los siglos. No hay que olvidar que todos los europeos 
procedemos de un sustrato étnico y lingüístico común, indoeuropeo; también de una 
cultura matriz, grecorromana y medieval, la cual, entre el Mediterráneo y el 
Atlántico, difundió por una gran parte del continente su propia lengua, sus formas 
institucionales y políticas (de las que seguimos siendo herederos), sus formas 
materiales (urbanísticas, arquitectónicas, artísticas,…), sus creencias (el 
cristianismo), las instituciones educativas (la universidad), sus formas literarias, 
elementos todos ellos en los que han bebido los pueblos europeos hasta el día de 
hoy. Del pasado antiguo y medieval, hemos recibido un modelo de organización del 
espacio, basado en una red de aldeas y de ciudades, y también un patrimonio 
histórico singular que se remonta en buena medida a aquellas épocas. 
 
No es posible conocer los orígenes de Europa sin analizar a fondo la Historia Antigua 
y la Historia Medieval de la misma. En ambos periodos históricos podemos encontrar 
una parte sustancial, y no precisamente irrelevante, de los fundamentos culturales 
que han formado la Europa actual; y el legado que nos han proporcionado es 
inmenso en cualquier ámbito del pensamiento o de las manifestaciones culturales, 
en el sentido más extenso de la expresión. 
 
La fenomenología es extensa. La Antigüedad y el Medievo proyectaron hacia el 
futuro unos modelos de asentamiento “urbano”, la polis griega, la civitas romana, la 
villa y el burgo medievales, produjo en los siglos posteriores una estructura 
institucional y una organización municipal heredera de aquellas otras en múltiples 
aspectos y facetas. Por medio de la mitología, griegos y romanos explicaban los 
principios fundamentales de la vida (el origen del mundo o el sistema de valores 
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morales, por ejemplo), junto con los fenómenos de la naturaleza y las historias 
locales (v.g. la de Atenas, o todas aquellas que basaron su fundación en el ciclo de 
Troya). La mitología impregnó tanto su formación cultural, que pervivió hasta el 
punto de, sobre todo a partir del renacimiento, integrarse en las más variadas 
manifestaciones culturales de los intelectuales europeos: literatura, arte, música, 
cine, e incluso en el léxico de las lenguas actuales, en las que hay abundantes 
palabras procedentes de los mitos clásicos. Cuando hoy miramos al cielo, 
conocemos las estrellas, constelaciones y planetas por los nombres que les dieron 
griegos y romanos. La época romana conoció la difusión del cristianismo por todo el 
orbe romano, y a lo largo de la Antigüedad Tardía se certificó la desaparición de los 
cultos politeístas y la constitución del cristianismo como única religio licita del 
Imperio. No ha sido casual la fragmentación secular de una Europa occidental, 
latina, y otra oriental, griega, que justamente ha venido coincidiendo, grosso modo, 
con la Europa occidental católica y la Europa de las iglesias ortodoxas. En el Mundo 
Antiguo y Medieval, se gestaron parte de los factores históricos y culturales que 
propiciaron estas dos grandes áreas geográficas europeas, dos bloques políticos, 
culturales e incluso lingüísticos, que en adelante habrían de caminar separados. Los 
dos grandes motores de esta división fueron la dinámica de la demarcación de las 
fronteras administrativas del Imperio romano (desde Diocleciano hasta Justiniano), 
y la serie de cismas religiosos que terminaron por configurar a mediados del siglo XI 
dos grandes formas de entender el cristianismo, cada una de ellas con sus múltiples 
variantes, y dos grandes estructuras eclesiásticas separadas y autónomas. En fin, 
uno de los grandes legados que nos dejó la Edad Media europea fue la preservación 
y transmisión del saber de la Antigüedad Clásica, que se debió en gran medida al 
esfuerzo de los escritores cristianos. Entre el mundo Antiguo y Medieval hubo en el 
pensamiento político un proceso de elaboración de las ideas de soberanía, origen 
secular y legitimidad popular del poder, nucleares en la teoría política del mundo 
contemporáneo.  
 
Los debates actuales tienen muchos matices y dan lugar a opiniones, a veces, muy 
encontradas, que cuestionan o pierden de vista estas bases comunes europeas. Por 
ello uno de los objetivos del Máster que presentamos consiste en profundizar en el 
conocimiento de los elementos valiosos que históricamente han configurado Europa 
y que siguen siendo válidos para la construcción actual.  
 
Con el fin de que los europeos conservemos nuestra cultura común, es necesario 
conocerla a fondo y que tomemos conciencia plena de nuestras herencias históricas. 
Pretendemos enseñar el camino inicial para no perdernos en las curvas y cuestas 
que los europeos tenemos por delante. 
 
Igualmente, este máster se justifica por el interés académico, científico y 
profesional, que se detallan a continuación. 
 
Interés académico 
 
La Historia de Europa constituye el ámbito de trabajo más relevante del Grupo de 
Investigación "Historia y Arqueología del Mundo Antiguo y Medieval" de la UC. En 
este sentido, el Máster se apoya en la larga  experiencia de un cualificado grupo de 
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especialistas en tareas docentes e investigadoras sobre esta materia. Todos los 
profesores han impartido docencia en asignaturas directamente relacionadas con el 
tema del máster en los extintos programas de Doctorado, como por ejemplo, "La 
sociedad Europea: de la Prehistoria al Renacimiento".   
 
La Universidad de Cantabria está impartiendo desde el curso 2009-2010 el título de 
Grado en Historia, que constituye la base de este Máster.  El Grado en Historia de la 
Universidad de Cantabria no permite a quienes lo siguen especializarse en Historia 
Antigua y Medieval. Tampoco existen actualmente otros posgrados que den acceso a 
la especialización en dos etapas históricas que, al menos en lo que concierne a 
Europa, resultaron cruciales en su trayectoria histórica. 
 
El Máster "Del Mediterráneo al Atlántico: la construcción de Europa entre el Mundo 
Antiguo y Medieval" ofrece a los estudiantes la oportunidad de alcanzar una 
formación avanzada en el conocimiento y los métodos de investigación acerca de la 
Historia Antigua y la Historia Medieval, que complete los conocimientos y las 
destrezas adquiridas en los estudios de Grado, y que sirva de necesaria introducción 
para el Doctorado, así como para definir su línea concreta de a la investigación.  
 
El Máster posibilita la especialización en dos ámbitos disciplinares, que se 
corresponden con las principales áreas del conocimiento tradicionales de la Historia 
Antigua y la Historia Medieval. El Máster está especialmente indicado para personas 
que dispongan de la titulación de Licenciatura o Grado en las ramas de conocimiento 
de Artes y Humanidades (Filosofía y Letras, Geografía e Historia, Humanidades, 
Historia del Arte, Historia...). No obstante, será académicamente atractivo también 
para todos aquellos que, aun procediendo de otras titulaciones académicas 
(Derecho, Ciencia Política, Filología latina, Filologías Modernas...), se muestren 
interesados en el conocimiento de la construcción de la identidad europea, en la 
Historia Antigua y la Historia Medieval, en el conocimiento del valioso legado 
conservado de estas etapas históricas y deseen adquirir una formación especializada 
que les capacite para la docencia y la investigación de alta cualificación, tanto en la 
enseñanza como en las instituciones y en las empresas públicas y privadas.  
 
El Máster ofrece la posibilidad de acceder a un periodo investigador que habilite para 
la obtención del título de Doctor.  
 
Interés investigador 
 
Las principales aportaciones sobre la Historia común de los pueblos que forman 
Europa arrancan de la Edad Antigua y Medieval. El Máster se enmarca en un ámbito 
del conocimiento de gran interés y dinamismo científico tanto a escala peninsular 
como en el espacio europeo.  
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El Máster "Del Mediterráneo al Atlántico: la construcción de Europa entre el Mundo 
Antiguo y Medieval" ofrece un perfil investigador. Esto permitirá culminar la carrera 
académica universitaria, atraer becarios de investigación y realizar trabajos de 
investigación tesis doctorales. En la actualidad, los estudiantes no tienen la 
posibilidad de especializarse en el conocimiento, los métodos y las técnicas de 
investigación de la Historia Antigua y la Historia Medieval, por lo que este máster 
abre nuevas posibilidades de formación. Así pues, el Máster abre la posibilidad de 
plantear diferentes líneas de investigación, llamadas a satisfacer la diversidad de 
orientaciones temáticas, conceptuales y metodológicas de los estudiantes.  
 
La garantía de que estos objetivos se cumplan es muy alta, debido, entre otras 
cosas, al nivel profesional de los profesores participantes. A una indudable y larga 
experiencia docente se une una trayectoria científica acreditada por una muy alta 
producción de artículos y monografías de calidad contrastada, la dirección de tesis 
doctorales, su participación, a título de investigadores principales o colaboradores, 
en numerosos proyectos de investigación (autonómicos, nacionales e 
internacionales), la promoción y participación en Grupos de Investigación Nacionales 
e Internacionales.  
 
En consecuencia, el Máster cuenta con un elenco de especialistas en las épocas 
Antigua y Medieval altamente reconocidos por la comunidad universitaria de 
historiadores. Además, el presente máster tiene una clara vocación europeísta e 
internacional, motivo por el cual se va a contar con la participación de profesores de 
universidades extranjeras, en especial con las siguientes: 
  


- Universidade Nova de Lisboa (Portugal).  
- Universidade dos Açores (Portugal) 
- Universität Siegen (Alemania) 
- Université de Bordeaux (Francia) 
- Université de Montpellier III (Francia) 
- Université de La Rochelle (Francia) 
- Universiteit Leiden (Países Bajos) 


 
Interés profesional 
 
La necesidad de un Máster de estas características se basa en la importancia actual 
de la investigación histórica, una actividad necesaria para el éxito de cualquier 
estrategia de desarrollo cultural de las sociedades del mundo actual. Prueba de ello 
es el papel imprescindible que los estudios humanísticos juegan en el diseño de los 
planes de estudio de las universidades del mundo desarrollado, así como su 
inclusión en los sucesivos Planes Nacionales de Investigación promovidos por los 
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ministerios competentes.  
 
La Historia, y más en particular la Historia Antigua y Medieval, es un área científica 
en continua renovación y con un impacto social al alza. El Máster pretende, también, 
abrir nuevos horizontes de estudio e intensificar los conocimientos sobre la base de 
una formación de alta calidad, aplicada y materializada en la elaboración por parte 
del estudiante de un trabajo de investigación original enmarcado dentro de las 
líneas de investigación propuestas en el periodo formativo que concluya con la 
defensa de una Tesis científicamente documentada.  
 
En definitiva, el Máster "Del Mediterráneo al Atlántico: la construcción de Europa 
entre el Mundo Antiguo y Medieval" representa una propuesta de la que se 
beneficiarán tanto los futuros estudiantes universitarios, la Universidad de Cantabria 
y la sociedad entera.  
 
 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 
 
La propuesta de título de Máster “Del Mediterráneo al Atlántico…” de la Universidad 
de Cantabria que se presenta ha tomado como puntos de referencia fundamentales 
los principales informes, recomendaciones y documentos con una visión global 
europea, lo cual sienta las bases de un máster homologable en toda Europa. En 
primer lugar, en el diseño del presente título de máster se han tenido en cuenta los 
criterios de calidad nacionales e internacionales que lo avalan y aparecen en los 
estudios existentes al respecto, en concreto en la elaboración de los Objetivos y 
Competencias Trasversales y Específicas, además de tener en cuenta la realidad de 
la Universidad de Cantabria, ha sido observado, singularmente, lo dispuesto en 
relación con los Títulos de Máster en las normas nacionales (art. 3.5 y Anexo I, 
apartado 3.3, RD  1393/2007; arts. 24 y 14 Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres; Plan Nacional de Sensibilización y 
Prevención sobre la Violencia de Género; arts. 2, 3 y 4 de la Ley 27/2005, de 30 de 
noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz; art. 1 y concordantes 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad) así como 
en los documentos específicos de referencia nacionales e internacionales:  
 
• ANECA, Libro blanco del título de grado en Humanidades (2006); 
• VV.AA., Higher Education and Graduate Employment in Europe. European 
Graduate Survey; 
• VV.AA., X Foro Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (29 de 
abril de 2008); 
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• VV.AA., Taller MECES. Valencia (2008); 
• EUROPEAN UNIVERSITY ASSOCIATION, Doctoral Programmes in Europe’s 
Universities: Achievements and Challenges Report Prepared for European 
Universities and Ministers of Higher Education (2007); 
• WORKING GROUP ON QUALIFICATIONS FRAMEWORKS, National Qualifications 
Frameworks 
Development and Certification (May, 2007); 
• EUROPEAN ASSOCIATION FOR QUALITY ASSURANCE IN HIGHER EDUCATION, 
Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de 
Educación Superior (2005); 
• Julia GONZÁLEZ y Robert WAGENAAR (Coords.) Tuning Educational Structures in 
Europe, Informe Final, Fase I, Versión en castellano (2007) o la trasversal 
Declaración de Toledo sobre alfabetización informacional de 3 de febrero de 2006. 
•  Las conclusiones del History Benchmarking Group, publicadas por la Quality 
Assurance Agency for Higher Education con el título Subject Benchmark Statement: 
Academic Standards History.  
 
En segundo lugar, el presente diseño de máster en historia antigua y medieval está 
avalado en gran medida porque de los estudios de posgrado, uno de los más 
consolidados en el mundo académico son los de Historia. Los programas de máster 
de estas universidades, al igual que el Máster que se propone, se caracterizan por la 
combinación de una oferta sólida en principios teóricos y metodológicos. Así mismo, 
nuestro diseño de máster comparte identidad con los másteres de estas 
universidades, en lo que se refiere a la metodología docente empleada. Como en los 
estudios de posgrado que se ofrecen en estos centros, se ha optado por utilizar un 
método fuertemente participativo. Junto a las lecciones expositivas, todos los cursos 
se enseñan en forma de seminarios, talleres, estructurados de manera que permitan 
la participación efectiva de los estudiantes, ofreciéndoles con ello la oportunidad de 
desarrollar sus propias ideas y para los que preparan trabajo escrito y 
presentaciones orales. También como en ellos se ofrece la oportunidad a todos los 
estudiantes de desarrollar, como parte de sus estudios, las competencias y 
habilidades en el uso de nuevas tecnologías.  
La mayor parte de las universidades europeas y americanas que ofrecen 
licenciaturas o grados en Historia, también imparten estudios de posgrado en 
Historia. Igualmente, como se expone más adelante, el panorama de posgrado 
europeo y norteamericano permite observar que entre los estudios de posgrado de 
Historia sobresalen los másteres temáticos con delimitaciones cronológicas y 
geográficas del tipo del que se propone, es decir, se opta por una formación 
especializada. Así mismo, entre estos másteres especializados, los orientados a la 
Historia Antigua y Medieval son de los más ofertados por las universidades europeas 
y norteamericanas. Además, nuestra propuesta viene avalada por el hecho de que 
los estudios de Arqueología, Ciencias y Técnicas Historiográficas, Historia Antigua e 
Historia Medieval, de larga tradición en nuestro país, cuentan con varios programas 
de doctorado y algunos  de másteres  de nuevo cuño que sirven como referente a 
nuestra propuesta. Así, para la elaboración de esta Memoria se han consultado y 
han tenido en cuenta los Másteres y programas de posgrado de contenido afín 
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existentes en la actualidad en el Espacio Europeo de Educación Superior, tales 
como: 
 
• Máster en Ciencias de la Antigüedad y de la Edad Media de la Universidad 
Autónoma de Barcelona. 
• Máster en Arqueología del Mediterráneo en la Antigüedad clásica de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
• Máster en Historia y Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid.  
• Máster en Arqueología y Ciencias de la Antigüedad de la Universidad de Santiago 
de Compostela.   
• Máster en Arqueología y patrimonio de la Universidad Autónoma de Madrid.  
• Máster de Arqueología y Territorio de la Universidad de Granada.   
• Máster en Arqueología de la Universidad de Barcelona.  
• Máster en Historia y Ciencias de la Antigüedad de la Universidad Complutense.  
Máster Oficial en Ciencias Históricas: investigación, documentación y nuevas 
tecnologías de la Universidad Rey Juan Carlos. 
•  Máster Oficial en Europa, el Mundo Mediterráneo y su difusión Atlántica. Métodos 
y Teorías para la Investigación Histórica de la Universidad Pablo de Olavide.  
• Máster Oficial en Problemas Políticos y Sociales en la Historia Europea de la 
Universidad Pública de Navarra.  
• Máster en Culturas Medievales de la Universidad de Barcelona. 
• Máster en Estudios Medievales. Arte. Historia y literatura. Universidad Autónoma 
de Barcelona. 
• Máster Europa y el Mundo Atlántico del Instituto de Historia Simancas.  
• Máster en Historia Medieval de las Universidades de Castilla y León.  
• Máster en Estudios Medievales de la Corona de Aragón. Universidad de Zaragoza.  
• Máster de la Ciudad Medieval de la Universidad de Oviedo.  
 
En lo que hace a los referentes internacionales, a pesar de que suele decirse que las 
clasificaciones académicas al uso se avienen mal con los estudios humanísticos, lo 
cierto es que una parte muy importante de las mejor valoradas cuenta también con 
títulos de postgrado dedicados a los estudios avanzados de Historia Antigua y 
Medieval medievales, equivalentes a los que proponemos en Cantabria. 
 
De las cinco primeras universidades del Times World University Ranking, Harvard 
cuenta con un Standard Committee on Ancient and Medieval Studies que articula la 
formación doctoral desde una perspectiva acentuadamente pluridisciplinar.  
 
Yale tiene un Medieval Studies Program desde 1962; Cambridge imparte un MPhil in 
Medieval Studies de un curso que se basa en ejes temáticos, amén de su Medieval 
Summer School y sus riquísimas series editoriales que encabeza la célebre New 
Cambridge Medieval History; Oxford, que también cuenta con su Summer School 
sobre el particular, ofrece asimismo un máster (M. St. In Medieval Studies) de 
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nueve meses de duración en las que se combinan destrezas básicas (lengua, 
paleografía) con seminarios interdisciplinares.  
El Shangai Jiao Tong University Ranking incluye en sus primeros puestos a las ya 
citadas Harvard y Cambridge. De las tres restantes que conforman los primeros 
puestos, de nuevo se encuentra una fuerte presencia de nuestros estudios. Stanford 
cuenta desde hace décadas con una biblioteca especializada en la cuestión, y 
recientemente ha creado un Stanford Center for Medieval and Early Modern Studies; 
La Universidad de Berkeley cuenta con su Program in Ancient and Medieval Studies. 
El MIT, menos proclive en principio a las humanidades, ofrece entre sus grados un 
minor en Ancient and Medieval Studies en el que destaca, como siempre, la 
perspectiva multidisciplinar.  
 
•  Máster en Racines anciennes des sociétés européennes de la Université de Brest 
• Máster Archéologie, sciences de l'Antiquité & du Moyen Âge  de l’Université de 
Bordeaux.  
• Classical, Medieval and Renaissance Studies. Rijksuniversiteit Groningen. 
• M. Phil in Medieval History. University of Cambridge. 
• MA in Classics and Ancient History. University of Exeter.  
• MA in Ancient History at King's College London. 
• Máster in Ancient History. Universitat Leiden.   
• Máster Degree Ancient History at University Of St Andrews 
• Greek and Roman Studies MA (Research) University Of Nottingham. 
• MA in European History de la University College of London. 
•  Másters Degree European History at University Of Essex. 
• Máster Medieval History. Durham University. 
• Másters in Medieval History. School of History. University of Leeds. 
• MA Medieval Studies. University of Manchester. 
• Medieval History. Trinity College Dublin. 
• MA Medieval History UCLA. 
• The Máster of Studies in Medieval History. University of Oxford. 
• MA in Medieval Studies. University College London. 
• MA in Medieval Studies. University of Bristol. 
• MA in Medieval History. King’s College London. 
• Graduat Study in Medieval History. Wetern Michigan University. 
• History: Medieval and Early Modern European history. Universitat Leiden. 
• Graduate Program in Medieval history. Saint Louis University. 
• Medieval Studies Másters. The University of Nottingham. 
• MA in Medieval Studies. University of Liverpool. 
• Master Sociétés, Art, Religion des mondes antiques et Médiévaux de Université 
Montpellier III.  
•  Master Le monde méditerranéen médiéval. Byzance – Islam – Occident latin. 
Université de Paris I.  
• MA in Paleography King’s Collegue London. 
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En definitiva, se observa que los estudios de Historia Antigua y Medieval tienen 
cabida en los programas de formación avanzada, así como en los másteres oficiales 
de más reciente creación 
  
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 
 
 
La propuesta de Máster "Del Mediterráneo al Atlántico: la construcción de Europa 
entre el Mundo Antiguo y Medieval" parte del Grupo de Investigación “Historia y 
Arqueología del Mundo Antiguo y Medieval”, de acuerdo con las directrices de la 
Universidad de Cantabria sobre procedimientos para la realización de los títulos de 
Máster (aprobada 18/11/2009), tras haber comprobado el interés de gran parte del 
profesorado, así como el de los estudiantes, becarios de colaboración e investigación 
vinculados a los estudios de Historia Antigua,  Historia Medieval, Arqueología y 
Ciencias y Técnicas Historiográficas por estudiar la viabilidad de la puesta en marcha 
de un Máster de investigación en estudios de la Antigüedad y la Edad Media.  
 
Con fecha 29 de marzo de 2010, se constituyó una Comisión Redactora 
Interdisciplinar, que estuvo integrada por: 
- Beatriz Arízaga Bolumburu (Catedrática de Historia Medieval) 
- José Luis Ramírez Sádaba (Catedrático de Historia Antigua) 
- José Ramón Aja Sánchez (Profesor Titular de Historia Antigua) 
- Virginia Cuñat Ciscar (Profesora Titular de Ciencias y Técnicas Historiográficas) 
- Miguel Cisneros Cunchillos (Profesor Titular de Arqueología) 
- Jesús Ángel Solórzano Telechea (Profesor Titular de Historia Medieval).  
La responsabilidad de coordinación del grupo redactor recayó sobre el profesor Jesús 
Angel Solórzano Telechea.  
 
Dicha Comisión comenzó a desarrollar sus cometidos el día 29 de marzo de 2010, 
con una periodicidad semanal en sesiones de trabajo organizadas en la Sala 131 del 
Edificio Interfacultativo de la Universidad de Cantabria y con una dinámica de 
trabajo fundamentada en una metodología, que se basó en los procedimientos del 
Proyecto Tuning, cuyas fases más importantes resumimos brevemente: 
 
• Definición de Competencias 
• Estructura del Plan de Estudios 
• Definición de las asignaturas 
• Elaboración del borrador provisional del Máster. 
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El borrador provisional del máster fue presentado a todos los miembros de las áreas 
de conocimiento de Historia Antigua (9 de junio), Historia Medieval (18 de junio), 
Arqueología (21 de junio) y Ciencias y Técnicas Historiográficas (21 de junio). Todos 
los profesores de estas áreas fueron invitados a participar en el máster, además de 
ofrecerles la posibilidad de proponer nuevas asignaturas a las ya existentes en el 
borrador del plan de estudios del máster. El día 25 de junio se cerró el plazo para 
que los profesores de las áreas se adhirieran a la relación de profesorado del máster 
e hicieran sus propuestas.  
 
Igualmente, entre los días 9 y 26 de junio, el Grupo de Redacción invitó a los 
profesores externos a la Universidad de Cantabria de las universidades de La 
Rochelle, Bordeaux, Gante, Montpellier III, Nova de Lisboa, Azores, Siegen y Leiden, 
que participan anualmente en las enseñanzas del máster. 
 
En suma, todos los profesores de las áreas de Historia Antigua e Historia Medieval 
participan en el presente máster, así como los de Filología Latina, Arqueología y 
Ciencias y Técnicas Historiográficas.   
 
Al mismo tiempo que se presentaba el borrador del máster al profesorado interno y 
externo, el Grupo de Redacción, el día 14 de junio de 2010, trasladó el anteproyecto 
del máster al Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Letras y al Director del Área de 
Posgrado del Vicerrectorado de Ordenación Académica de la Universidad de 
Cantabria.  
 
La Comisión de Redacción del Máster dio por finalizados los trabajos el pasado día 
29 de junio de 2010.  
 
Concluidos todos los trabajos, se procedió a registrar la memoria del máster en el 
registro de la Facultad de Filosofía y Letras el día 2 de julio de 2010, dirigido al 
Presidente de la Comisión de Estudios del Centro, integrada por: Decano/a, 
Directores/as de los departamentos de Ciencias Históricas, Historia Moderna y 
Contemporánea, Geografía y Ordenación del Territorio, dos profesores/as en 
representación de las titulaciones de Geografía y de Historia, un representante del 
PAS, un representante del Alumnado.  
 
La prof. Aurora Garrido Martín, miembro de la Comisión de Estudios en calidad de 
directora del departamento de Historia Moderna y Contemporánea, fue la encargada 
de emitir un informe técnico en el que se valoró positivamente la memoria 
presentada y se señalaron diversas sugerencias a incorporar. La Comisión redactora 
del máster incorporó todos las sugerencias de la Comisión en la memoria, tras lo 
cual el coordinador de la Comisión de Elaboración del máster, el prof. Jesús A. 
Solórzano Telechea, presentó la memoria del máster para su debate y aprobación al 
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Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Letras, el Prof. Fidel Gómez Ochoa. La Junta 
de Facultad aprobó la memoria del máster y la conveniencia de implantarlo el día 15 
de julio de 2010. 
 
En definitiva, a lo largo de este proceso se ha recabado la opinión de: 
• El colectivo del profesorado de la titulación. 
• Los estudiantes, a través de los representantes en la Comisión de Estudios y en la 
Junta de Facultad. 
• El profesorado de la Facultad de Filosofía y Letras, los Directores de Departamento 
y Vicerrectorado de Ordenación Académica. 
• El personal de Administración y Servicios representado en la Junta de Facultad y 
Universidad en general. 
 


2.3.2 Procedimientos Externos 


Las consultas externas realizadas consistieron, en primer lugar, en el envío 
de un borrador provisional con la justificación, los objetivos y competencias, 
la estructura y los contenidos del máster. El objetivo de la consulta consistió 
en recibir asesoramiento para poder aplicar la experiencia ajena en la 
gestación de otros másteres de características similares, ya aprobados o en 
fase de aprobación, así como de instituciones y personas de reconocido 
prestigio.  
Las respuestas a nuestras consultas influyeron muy positivamente en la 
gestión y puesta en práctica del máster, ya que todas ellas alababan el 
esfuerzo realizado, así como la originalidad de nuestra propuesta y la 
necesidad de un máster de estas características. 
Igualmente, las respuestas nos llevaron a reafirmarnos en la idea de una 
concepción interdisciplinar (Historia Antigua, Historia Medieval, Arqueología y 
Ciencias y Técnicas Historiográficas) como la más idónea para el máster 
propuesto, además de proporcionarnos recomendaciones sobre la estructura 
del plan de estudios del máster, tales como reducir el número de asignaturas 
optativas que había en el borrador provisional.   
 
La Comisión encargada de elaborar el Anteproyecto de Memoria de Máster ha 
realizado las siguientes consultas externas: 
 
1. Análisis y opinión con los responsables de otros programas similares implantados 
en Universidades Españolas, particularmente con las Universidades de Castilla y 
León (Valladolid). También se realizaron consultas adicionales con personas 
implicadas en proyectos en procesos de elaboración similares en Universidades de 
Andalucía (Sevilla…), Centro de Estudios Medievales y Renacentistas de la 


cs
v:


 4
82


08
25


24
66


35
39


55
48


90
31







 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
Universidad de La Laguna (Cemyr), Murcia, Castilla-La Mancha.  
 
2. Análisis y opinión con los responsables de otros programas similares implantados 
en Universidades extranjeras, particularmente con las Universidades Nova de 
Lisboa, La Rochelle, Montpellier III, Bordeaux, Leiden, Siegen y Azores.  
 
3. Consultas a profesionales e Instituciones de prestigio que se llevaron a cabo con 
L'Institut Ausonius, destacados miembros de la Real Academia de la Historia, El 
Centro de Estudios Medievales de la Universidad de Murcia, la Sociedad Española de 
Estudios Medievales...  
 
4. Finalmente, también, se han iniciado consultas con profesionales europeos y 
americanos de reconocido prestigio en el ámbito de la Historia Antigua y Medieval.  
 
5. Recepción de cartas de aval de profesionales de reconocido prestigio:  
 
Denis Menjot (Université Lyon 2), Michel Bochaca (Université de La Rochelle), 
Vincent Challet (Université de Montpellier III), Milagros Navarro (Institut de 
Recherche sur l’Antiquité et le Moyen Age de l’Université de Bordeaux), François 
Cadiou (Institut de Recherche sur l’Antiquité et le Moyen Age de l’Université de 
Bordeaux),  Daniel Baloup (Casa de Velázquez), Giuliano Pinto (Università degli 
Studi di Firenze),  Amélia Aguiar Andrade (Universidade Nova de Lisboa), Mário 
Viana (Universidade dos Açores), Louis Sicking (Universiteit Leiden), Rafaela 
Averkorn (Universität Siegen), Miguel Angel Ladero Quesada (Universidad 
Complutense), Juan Antonio Bonachía Hernando (Universidad de Valladolid), Mª 
Isabel del Val Valdivieso (Universidad de Valladolid), Ricardo Izquierdo Benito 
(Universidad de Castilla-La Mancha), Juan Carlos Martín Cea (Universidad de 
Valladolid), Hipólito Rafael Oliva Herrer (Universidad de Sevilla), María Antonia 
Carmona Ruiz (Universidad de Sevilla), Eduardo Aznar Vallejo (Instituto Centro de 
Estudios Medievales y Renacentistas), Juan Manuel Bello León (Universidad de La 
Laguna), Carmen Trillo San José (Universidad de Granada), José Avelino Gutiérrez 
González (Universidad de Oviedo), Juan Francisco Jiménez Alcázar (Sociedad 
Española de Estudios Medievales), Flocel sabaté Curull (Universidad de Lleida), 
Carmen Garcia (Universidad de Zaragoza), Vicente Salvatierra Cuenca (Universidad 
de Jaén), Ariel Guiance (Director de CONICET-Argentina), Félix Segura Urra (Archivo 
real y general de Navarra), Juan Antonio Barrio Barrio (Universidad de Alicante), 
Eloísa Ramírez Vaquero (Universidad Pública de Navarra), Ernesto García Fernández 
(Universidad del País Vasco), Pedro Andrés Porras Arboledas (Universidad 
Complutense de Madrid), Juan Antonio Quirós Castillo (Universidad del País Vasco), 
Antonio Collantes de Terán (Universidad de Sevilla), Desiderio Vaquerizo Gil 
(Universidad de Córdoba), Jesús Liz Guiral (Universidad de Salamancas), José 
Avelino Gutiérrez González (Universidad de Oviedo). 


2.4 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación 
4.1.1 Sistemas de información previa a la matrícula. 


 


La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la 


información sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes 


interesados, dentro y fuera de la propia institución: estudiantes, profesorado, 


personal de administración y servicio, futuros alumnos y en general a toda la 


sociedad. 


 


Con relación a la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y 


admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la 


Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de 


Postgrado, que se distribuye tanto internamente como fuera de la institución, 


enviándose a Universidades españolas, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de 


Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria 


y Consejerías de Educación de toda España. 


 


Esta Guía estará también accesible en la Web institucional desde la sección de 


Información Académica: 
http://www.unican.es/NR/rdonlyres/5E1E9CFE-36C7-4B6B-978C-ED70FF114B0C 


/40769 /Folletodefinitivo200809Web.pdf 


 


De forma particular, la Facultad de Filosofía y Letras edita también información 


completa sobre las titulaciones que imparte, que está accesible al público a través 


de la página Web de la Universidad (http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes) 


 


La Facultad de Filosofía y Letras dispondrá, en la sección que le corresponde dentro 


de la página web de la Universidad de Cantabria, de información detallada sobre el 


contenido del Máster 


(http://www.unican.es/Centros/fyl/postgrado/POP+en+Geografía+e+Historia.htm).  


 


Además, dos veces por curso, una en mayo y otra en septiembre, la Facultad 


organiza, bajo la iniciativa de la Comisión de Posgrado y en colaboración con la 


Delegación de alumnos, una sesión informativa en la que explica la orientación, el 


contenido y las salidas profesionales de los títulos de máster que imparte, incluido 


entre ellos el Máster "Del Mediterráneo al Atlántico: la construcción de Europa entre 


el Mundo Antiguo y Medieval". 
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La Facultad edita todos los años un tríptico informativo que hace llegar a todos los 


estudiantes de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad de Cantabria y 


también a los de las Universidades limítrofes (Universidad del País Vasco, 


Universidad de Burgos, Universidad de Oviedo, Universidad de La Rioja, Universidad 


de León, Universidad de Valladolid).  


 


La Red de Oficinas de la Universidad de Cantabria (Programa RIUC), con 22 oficinas 


en otros tantos ayuntamientos de la región -están atendidas por alumnos becarios 


de la Universidad-, es otro medio por el cual la oferta de estudios de posgrado de la 


Facultad de Filosofía y Letras, y dentro de ella la del Máster "Del Mediterráneo al 


Atlántico: la construcción de Europa entre el Mundo Antiguo y Medieval" será dada a 


conocer.  


 


Asimismo, a modo de atractivo suplementario y como forma de mostrar el 


compromiso adquirido con la inserción laboral de los egresados y con la aplicación 


de los conocimientos adquiridos, se informa de éste y de los demás estudios de 


posgrado que la Facultad imparte en las Jornadas de Puertas Abiertas para alumnos 


de segundo curso de Bachillerato y de Ciclos Formativos de Grado Superior, 


organizadas por el Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria. 


 


4.1.2 Procedimiento de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 


El/la estudiante, previamente y durante el propio proceso de formalización de la 


matrícula, recibe asistencia técnica del Personal de Administración y Servicios del 


Decanato de la Facultad, así como asistencia académica del Coordinador/a del 


Máster, quien asimismo, en el caso de que sea necesario, le informa de la existencia 


de una Delegación de Alumnos. En los días siguientes es objeto de una entrevista 


personal por parte del Coordinador/a del Máster "Del Mediterráneo al Atlántico: la 


construcción de Europa entre el Mundo Antiguo y Medieval", quien en función de los 


datos que en ese momento le sean aportados por el/la estudiante, le asesorará 


sobre la orientación y las actividades más idóneas.  Cada estudiante tendrá un 


profesor/a-tutor/a asignado entre los docentes universitarios del Máster, 


preferentemente relacionado con el ámbito histórico y temático sobre el que el 


estudiante tenga pensado orientar su Trabajo Fin de Máster. El objetivo de la labor 


de tutorización será lograr que cada uno de los alumnos y alumnas participantes 


pueda alcanzar adecuadamente los objetivos del programa del Máster. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia  


 
TABLA 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 21 


Optativas 21 


Prácticas externas  


Trabajo fin de Máster 18 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 
 
El plan de estudios del título de "Del Mediterráneo al Atlántico: la construcción de Europa 
entre el Mundo Antiguo y Medieval" se define como un máster de orientación 
investigadora que persigue la formación interdisciplinar del estudiante en el 
conocimiento, los métodos y las técnicas de investigación de la Historia Antigua y la 
Historia Medieval.  
 
En este plan de estudios tiene un gran peso el trabajo personal del alumnado, tutelado 
por el profesorado, así como las clases presenciales de tipo teórico y, en especial, 
práctico.  
 
El título consta de dos módulos obligatorios (el primero y el tercero) y otro de carácter 
optativo (el segundo). La oferta formativa del máster estará compuesta de 63 créditos 
(21 asignaturas), repartidas en asignaturas obligatorias y optativas. El total de créditos 
que el estudiante deberá cursar asciende a 21 créditos obligatorios (7 asignaturas), que 
se ubican en el primer módulo. Además, el estudiante habrá de cursar 21 créditos (7 
asignaturas) en optativas del módulo segundo. Por último, 18 créditos obligatorios 
corresponden al Trabajo de Fin de Máster del Módulo Tercero. El programa formativo del 
máster carece de itinerarios, si bien el/la estudiante puede intensificar su formación 
tanto en la Edad Antigua como en la Edad Media por medio de las asignaturas optativas 
del módulo segundo y el Trabajo de investigación. 
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El contenido formativo está organizado en tres grandes módulos, en los que se 
distribuyen las asignaturas obligatorias y optativas.  
 


1. MÓDULO 1: FORMACIÓN INVESTIGADORA BÁSICA 
 
Se trata de un módulo de carácter obligatorio, que tiene por objetivo dar a conocer a los 
estudiantes los debates y las corrientes historiográficas más actuales en torno al 
conocimiento y los métodos de investigación de la Historia Antigua y la Historia Medieval, 
así como que aprenda los conocimientos teóricos y metodológicos fundamentales. Los/las 
estudiantes habrán de cursar 7 asignaturas obligatorias (21 créditos) que giran en torno 
a los debates actuales en investigación de la Historia, la Arqueología de la Historia 
Antigua y la Historia Medieval, la Historia Urbana en la Antigüedad, la interpretación de 
textos de Historia Antigua y Medieval, la Historia Urbana Medieval y el uso de textos de 
la Antigüedad y la Edad Media, en los que los estudiantes participarán en seminarios de 
investigación organizados por el Grupo de Investigación, que contarán con la presencia 
del profesorado de universidades extranjeras.   
 


2. MÓDULO 2: HISTORIA ANTIGUA E HISTORIA MEDIEVAL 
 
Se trata de un módulo de carácter optativo, que tiene por finalidad que el/la estudiante 
conozca y profundice en los conocimientos teóricos y metodológicos de la Historia 
Antigua y de la Historia Medieval, orientada a un aprendizaje especializado en la 
investigación. Al objeto de garantizar que los estudiantes, con independencia de la 
optatividad, adquieren las competencias exigibles para otorgar el título, deberán cursar 
siete asignaturas optativas de Historia Antigua y Medieval de forma equilibrada entre 
ambos períodos históricos. Dicha elección será supervisada por el tutor/a. Los 
estudiantes habrán de elegir 7 asignaturas (21 créditos) de entre las  14 optativas que 
se ofertan en el módulo, que giran en torno a la historia económica, social, política y 
religiosa de la Historia Antigua y la Historia Medieval, así como la documentación, 
epigráfica, arqueológica y textual pertinente.  
 


3. MÓDULO 3: TRABAJO FIN DE MASTER 
 
Se trata de un módulo de carácter obligatorio.  
 
El Artículo 15.3 del RD 1393/2007 establece que las enseñanzas de Máster “concluirán 
con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de Máster”. Por lo tanto, tal 
defensa sólo se podrá realizar cuando el estudiante haya superado todas las restantes 
asignaturas del Máster, incluidos los complementos de formación que le hubieran sido 
asignados.  
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El Trabajo de Fin de Máster consistirá en la elaboración de un trabajo de iniciación a la 
investigación, que deberá ser realizado de forma individual, bajo la dirección de un 
profesor del Máster. El Trabajo Fin de Máster supone para el alumnado la realización y 
superación, en su caso, de 18 créditos ECTS. El/la estudiante realizará un Trabajo de Fin 
de Máster dirigido por un tutor o tutora que forme parte del profesorado del programa.  
 
El Objetivo del Trabajo de Fin de Máster será completar la formación del alumnado, 
aplicar los conocimientos adquiridos así como las competencias genéricas y específicas, 
propias del máster, e iniciarse en el trabajo de investigación. El trabajo tratará sobre 
temas relacionados con las líneas de investigación que al comienzo de cada curso 
académico hayan hecho llegar a la Comisión Académica de Posgrado los/las 
profesores/as que participen en la impartición de asignaturas del título. El/la alumno/a 
trabajará preferentemente en temas relacionados con las asignaturas que ha cursado. 
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Tabla 2. Distribución del plan de estudios  


MODULO /ASIGNATURA CRÉDITOS CARACTER
 
MÓDULO 1 
FORMACIÓN INVESTIGADORA BÁSICA 
 


OBLIGATORIO 


DEBATES ACTUALES EN LA  INVESTIGACIÓN EN 
HISTORIA ANTIGUA 


3 OBLIGATORIA


DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN 
HISTORIA MEDIEVAL 


3 OBLIGATORIA


LA CIUDAD ANTIGUA: DE LA POLIS A LA CIVITAS 
TARDORROMANA


3 OBLIGATORIA


INTERPRETACIÓN DE TEXTOS ANTIGUOS Y 
MEDIEVALES  


3 OBLIGATORIA


DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN 
ARQUEOLOGÍA ANTIGUA Y MEDIEVAL


3 OBLIGATORIA


LA CIUDAD MEDIEVAL 3 OBLIGATORIA
LECTURA DE TEXTOS ANTIGUOS Y MEDIEVALES 3 OBLIGATORIA
 
MODULO 2. HISTORIA ANTIGUA E HISTORIA 
MEDIEVAL  
 


OPTATIVO 


LA LEGISLACIÓN Y LA VIDA COTIDIANA EN EL MUNDO 
ANTIGUO 


3 OPTATIVA


EL FINAL DEL POLITEÍSMO Y LA PREVALENCIA DEL 
CRISTIANISMO: EL CASO DE EGIPTO. 


3 OPTATIVA


CISMAS Y FRONTERAS ENTRE OCCIDENTE Y ORIENTE 
EN EL MUNDO ANTIGUO 


3 OPTATIVA


PERVIVENCIA DE LA MITOLOGÍA CLÁSICA EN LA 
HISTORIA DE EUROPA 


3 OPTATIVA


MOVILIDAD E INTERCAMBIOS EN LAS PROVINCIAS 
ROMANAS DE EUROPA 


3 OPTATIVA


EPIGRAFÍA Y NUMISMÁTICA ANTIGUA Y MEDIEVAL 3 OPTATIVA
EL CRISTIANISMO Y LA CULTURA GRECO-ROMANA 3 OPTATIVA
LA EUROPA ATLÁNTICA EN LA EDAD MEDIA 3 OPTATIVA
EL HOMBRE Y EL MAR EN LA EDAD MEDIA 3 OPTATIVA
ARQUEOLOGÍA DEL MAR 3 OPTATIVA
LA FORMACIÓN MEDIEVAL DE EUROPA: TERRITORIOS, 
REGIONES Y ESTADOS 


3 OPTATIVA


LA EUROPA CRISTIANA EN LA EDAD MEDIA: IGLESIA, 
IMPERIO Y MONARQUÍA 


3 OPTATIVA


HISTORIA CULTURAL DE LA EUROPA MEDIEVAL 3 OPTATIVA
SOCIEDAD Y VIDA COTIDIANA EN LA EUROPA 
MEDIEVAL 
 


3 OPTATIVA


MODULO 3. TRABAJO FIN DE MÁSTER 18 OBLIGATORIA
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5.1.3.Mecanismos de coordinación docente 


 
El Máster “Del Mediterráneo al Atlántico: la construcción de Europa entre el Mundo 
Antiguo y Medieval” de la Universidad de Cantabria está adscrito a la Facultad de 
Filosofía y Letras.  
 
La coordinación de todos los agentes implicados en la impartición de este título se 
establecen los siguientes órganos y figuras de coordinación: 
 


1) Una Comisión Académica de Posgrado del Centro, que se responsabilizará de 
coordinar los Másteres oficiales impartidos por el Centro y de aprobar el acceso y 
la admisión tanto a dichos Másteres como a los estudios de Doctorado de los 
Programas de Doctorado del Centro. Esta Comisión será presidida por el 
Coordinador de Postgrado del Centro y estará formada por los responsables de 
cada uno de los títulos oficiales de Máster Universitario impartidos por el Centro y, 
en su caso, por aquellos otros miembros propuestos por la Junta del Centro. La 
composición concreta de estos órganos de coordinación académica será aprobada 
por la Junta del Centro (véase el apartado 4.2.1.). 


2) Un/a Coordinador/a general de Posgrado del Centro que deberá ser profesor/a 
doctor/a de la UC, con dedicación a tiempo completo. Velará por la adecuada 
planificación y ejercicio de la docencia. Igualmente, velará por la correcta 
ejecución del plan de acción tutorial y coordinará los mecanismos de formulación 
de los tribunales de lectura de los trabajos finales de máster. 


3) Un/a Coordinador/a del Máster “Del Mediterráneo al Atlántico: la construcción de 
Europa entre el Mundo Antiguo y Medieval”, que deberá ser profesor/a doctor/a 
con vinculación permanente de la UC. Planificará y coordinará los horarios, 
contenidos y docencia de la titulación; atenderá las propuestas o consultas de 
profesores y alumnos/as; asignará tutores a los/las estudiantes, dentro de los 
plazos establecidos; realizará el seguimiento de la realización de las prácticas 
externas de los alumnos y de la aplicación y funcionamiento de los convenios que 
las regulan, así como de todo lo que tenga relación con las actividades 
académicas; propondrá los tribunales y horarios de las lecturas de trabajos de fin 
de máster y elaborará, en los plazos establecidos, los informes pertinentes acerca 
del desarrollo de la titulación. 


4) Por otra parte, la Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras se encargará de las 
labores de publicidad, información, gestión de las matrículas, tramitación de los 
expedientes y todo lo relativo a cuestiones administrativas. 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 
El presente máster, dado que es de nueva creación, no tiene desarrollados 
aún convenios de colaboración.  No obstante, el centro responsable de las 
enseñanzas ha desarrollado una gran actividad en este terreno y acumulado 
una gran experiencia. En concreto, la Facultad de Filosofía y Letras, centro 
en el que se impartirá el título propuesto, tiene una amplia red de 
relaciones externas que permite la movilidad de estudiante y profesores.  
 
Los programas de movilidad de estudiantes en la UC se gestionan a través 
de un modelo que se articula en torno a la Oficina de Relaciones 
Internacionales dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, responsable de los aspectos administrativos y de servicios, 
coordinadamente con un Vicedecanato de la Facultad de Filosofía y Letras.  
 
El Coordinador/a del Programa de Movilidad (CPM) es uno de los profesores 
miembros de la Comisión de Calidad del Título y tiene entre sus funciones el 
seguimiento del Programa y el informe de las incidencias y propuestas de 
mejoras encaminadas a la mejora del programa formativo de los alumnos 
que participan en él.  
El Coordinador/a elaborará un informe anual, dirigido a la Comisión de 
Calidad del Título, para su presentación ante la Comisión del Centro y la 
Junta de Facultad. Este informe será parte del Informe Global de la Calidad 
del Programa Formativo de la Titulación que elabora anualmente la 
Comisión de Calidad del Título de Posgrado. La regulación académica del 
Programa de Movilidad está plenamente integrada en la Normativa de 
estudios oficiales de Posgrado: 
 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_a
cademica/ 
postgrado/Legislación+y+Normativa+Estudios+Oficiales+de+Posgrado.htm 
 
Esta normativa recoge el procedimiento de publicación de convocatoria, 
selección, reconocimiento académico y obligaciones por parte de las partes 
implicadas en los intercambios tanto para los estudiantes enviados como 
recibidos por la UC. 
 
La movilidad universitaria comporta una de las vías fundamentales para 
mejorar los niveles de cooperación e integración entre las instituciones 
universitarias e investigadoras, por cuanto permite ensanchar los procesos 
de formación y favorecer el intercambio de conocimientos, experiencias y 
valores, tanto entre los profesores y los investigadores como entre quienes 
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aún se encuentran en fase instructiva, de modo que el resultado final actúa 
tanto sobre las personas como sobre las instituciones. 
 
La gestión de movilidad de los estudiantes se hace a dos niveles: 
 
• Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones 
Internacionales (ORI), dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales. En esta Oficina se informa y asesora a la comunidad 
universitaria sobre los diferentes programas internacionales de cooperación 
en el ámbito de la educación superior, se coordina la puesta en marcha y el 
desarrollo de las acciones internacionales de formación que incumben a la 
Universidad de Cantabria. 
• Gestión descentralizada. Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo 
en la Facultad de Filosofía y Letras: 
- Tareas administrativas, a cargo de la Secretaría de la Facultad 
(trámites de matrícula, inclusión de calificaciones en actas de examen, 
etc.). 
- Tareas académicas, a cargo de del CPM. Existe un/a Coordinador/a 
de Movilidad de Posgrado, el cual actúa como asesor de los estudiantes, y 
que por su cercanía es el primer enlace del estudiante. Existe un único CPM 
para la totalidad de los Másteres y de los Doctorados y, aunque en los 
cursos precedentes ha tenido un papel discreto, debido a la escasa 
movilidad de los estudiantes, es previsible que adquiera un progresivo 
protagonismo debido a la entrada en vigor en el transcurso del presente 
curso del Programa de Movilidad de Posgrado de la Facultad de Filosofía y 
Letras. 
 
En la actualidad se gestionan los siguientes programas y convenios 
destinados a la movilidad de estudiantes y profesores: 
 
a) Financiados por la Comisión Europea  
 
• PAP (Programa de Aprendizaje Permanente)-Erasmus  
• AlBar,  
• ALFA  
• Atlantis  
• Erasmus-Mundus  
• Tempus  
• Vulcanus  
 
b) Convenios bilaterales:  
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• Estudiantes enviados y recibidos en el marco de convenios con EE.UU., 
Latinoamérica, Asia y Australia. 
 
 
c) Ayudas para la Movilidad de Profesores Visitantes en Másteres Oficiales 
del Ministerio de Educación. 
  
En el aspecto de la Garantía de la Calidad en la prestación de servicios, la 
Oficina de relaciones Internacionales participa desde su comienzo en el Plan 
de Mejora de los Servicios de la Universidad. Este plan recoge entre otras 
medidas la elaboración de un mapa de objetivos anuales con su 
correspondiente revisión.  
 
Desde el punto de vista académico, desde el curso 2009-2010, se ha 
introducido un modelo de encuesta, procedente del programa Erasmus, que 
han de realizar todos los estudiantes que participan en el Programa de 
Movilidad. A partir del curso, 2010-2011, también se pondrá en marcha una 
encuesta paralela para los estudiantes de intercambio que se reciben. 
 
De dicho dinamismo de intercambios de la Facultad de Filosofía y Letras son 
una buena muestra los convenios Bilaterales establecidos con instituciones 
de enseñanza superior de la Unión Europea entre los que destacamos, en 
relación directa con la titulación, los siguientes: 
 
AÇORES, UNIVERSIDADE DE - PORTUGAL 
ATHINE, PANTION PANEPISTIMIO KINONIKON KE POLITIKON EPISTIMON - 
GRECIA 
BARI, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI - ITALIA 
BERLIN, HUMBOLDT-UNIVERSITAT - ALEMANIA 
BOLOGNA, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI - ITALIA 
CAGLIARI, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI - ITALIA 
CASSINO, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI -  ITALIA 
CATANIA, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI  - ITALIA 
EÖTVÖS LORÁND BUDAPEST, UNIVERSITY  - HUNGRÍA 
ECOLE DES HAUTES ETUDES EN SCIENCES SOCIALES  - FRANCIA 
FIRENZE, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI  - ITALIA 
GENT, UNIVERSITEIT  - BÉLGICA 
GIESSEN, JUSTUS-LIEBIG-UNIVERSITAT  - ALEMANIA 
LA ROCHELLE, UNIVERSITE DE  - FRANCIA 
LEIDEN, RIJKSUNIVERSITEIE  - PAÍSES BAJOS 
LIEGE, UNIVERSITE DE L'ETAT A  - BÉLGICA 
LISBOA, UNIVERSIDADE DE  - PORTUGAL 
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LISBOA, UNIVERSIDADE NOVA DE -  PORTUGAL 
MACERATA, UNIVERSITA DEGLI STUDI DELLA  - ITALIA 
MALTA, UNIVERSITY OF  - MALTA 
MILANO, UNIVERSITA CATTOLICA DEL SACRO CUORE  - ITALIA 
MONTPELLIER III - FRANCIA 
NANTES, UNIVERSITE DE  - FRANCIA 
NOTTIGHAM TRENT UNIVERSITY  -  REINO UNIDO 
OREGON STATE UNIVERSITY  - EE.UU. 
PARIS SORBONNE-PARIS, UNIVERSITE PARIS IV  - FRANCIA 
PISA, UNIVERSITA DI  - ITALIA 
PORTO, UNIVERSIDADE DO -  PORTUGAL 
PRAGUE, CHARLES UNIVERSITY  - REPÚBLICA CHECA 
PRIMORSKA, UNIVERSIDAD DE  - ESLOVENIA 
REIMS, UNIVERSITE DE REIMS CHAMPAGNE-ARDENNE  - FRANCIA 
ROMA III, UNIVERSITA DEGLI STUDI DELLA  - ITALIA 
ROTTERDAM, ERASMUS UNIVERSITEIT  - PAÍSES BAJOS 
ROUEN, UNIVERSITE DE ROUEN HAUTE-NORMANDIE - FRANCIA 
SIEGEN, UNIVERSITAT  - ALEMANIA 
STOCKHOLMS UNIVERSITET  - SUECIA 
TRIESTE, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI  - ITALIA 
TUSCIA, UNIVERSITA DEGLI STUDI DELLA  - ITALIA 
VERONA, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI  - ITALIA 
WIEN, UNIVERSITAT - AUSTRIA 
 
Sobre los convenios SOCRATES-ERASMUS se realiza una movilidad 
regularmente  con las universidades siguientes: Universidade Nova de 
Lisboa, Universidade dos Açores, Université de Bordeaux, Université de La 
Rochelle, Université de Montepellier III, Universität Siegen, Universiteit 
Leiden, entre otras. 
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5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 
 
A) Organización por módulos y asignaturas del plan de estudios 
 


Módulo: 1. FORMACIÓN INVESTIGADORA BÁSICA 


Asignatura: 
DEBATES ACTUALES EN LA  INVESTIGACIÓN EN ARQUEOLOGÍA 


ANTIGUA Y MEDIEVAL 
 


Asignatura: 
DEBATES ACTUALES EN LA  INVESTIGACIÓN EN HISTORIA ANTIGUA 


 
Asignatura: 


DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN HISTORIA MEDIEVAL 


Asignatura: 
INTERPRETACIÓN DE TEXTOS ANTIGUOS Y MEDIEVALES 


Asignatura: 
LECTURA DE TEXTOS ANTIGUOS Y MEDIEVALES 


Asignatura: 
LA CIUDAD ANTIGUA: DE LA POLIS A LA CIVITAS TARDORROMANA 


Asignatura: 
LA CIUDAD MEDIEVAL 
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Módulo: 2. HISTORIA ANTIGUA E HISTORIA MEDIEVAL 


Asignatura: 
LA LEGISLACIÓN Y LA VIDA COTIDIANA EN EL MUNDO ANTIGUO 


Asignatura: 
EL FINAL DEL POLITEÍSMO Y LA PREVALENCIA DEL CRISTIANISMO: EL 


CASO DE EGIPTO 
Asignatura: 


MOVILIDAD E INTERCAMBIOS EN LAS PROVINCIAS ROMANAS DE 
EUROPA 


Asignatura: 
PERVIVENCIA DE LA MITOLOGÍA CLÁSICA EN LA HISTORIA DE EUROPA 


Asignatura: 
EL CRISTIANISMO Y LA CULTURA GRECO-ROMANA 


Asignatura: 
CISMAS Y FRONTERAS ENTRE OCCIDENTE Y ORIENTE EN EL MUNDO 


ANTIGUO 
Asignatura: 


EPIGRAFÍA Y NUMISMÁTICA ANTIGUA Y MEDIEVAL 
Asignatura: 


LA EUROPA ATLÁNTICA EN LA EDAD MEDIA 
Asignatura: 


EL HOMBRE Y EL MAR EN LA EDAD MEDIA 
Asignatura: 


ARQUEOLOGÍA DEL MAR 
Asignatura: 


SOCIEDAD Y VIDA COTIDIANA EN LA EUROPA MEDIEVAL 
Asignatura: 


HISTORIA CULTURAL DE LA EUROPA MEDIEVAL 
Asignatura: 


LA FORMACIÓN MEDIEVAL DE EUROPA: TERRITORIOS, REGIONES Y 
ESTADOS 


Asignatura: 
LA EUROPA CRISTIANA EN LA EDAD MEDIA: IGLESIA, IMPERIO Y 


MONARQUÍA 
 


Módulo: 3 TRABAJO FIN DE MASTER 


Asignatura: 
TRABAJO FIN DE MASTER 
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B) Distribución de asignaturas por cursos y semestres/cuatrimestres, así 


como su organización por módulos y su carácter (básico, obligatorio u 
optativo) 


 
 ASIGNATURAS Módulo 


C
U


R
S
O


: 
M


Á
S
T
E
R
 


PR
IM


E
R
 C


U
A
T
R
IM


E
S
T
R
E
 


INTERPRETACIÓN DE TEXTOS ANTIGUOS Y 
MEDIEVALES 


MÓDULO 1 
(OBLIGATORIO) 


DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN 
HISTORIA ANTIGUA 


MÓDULO 1 
(OBLIGATORIO) 


LA CIUDAD MEDIEVAL 
 


MÓDULO 1 
(OBLIGATORIO) 


LECTURA DE TEXTOS ANTIGUOS Y 
MEDIEVALES 


 


MÓDULO 1 
(OBLIGATORIO) 


LA CIUDAD ANTIGUA: DE LA POLIS A LA 
CIVITAS TARDORROMANA 


 


MÓDULO 1 
(OBLIGATORIO) 


ARQUEOLOGÍA DEL MAR MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


MOVILIDAD E INTERCAMBIOS EN LAS 
PROVINCIAS ROMANAS DE EUROPA 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


PERVIVENCIA DE LA MITOLOGÍA CLÁSICA EN 
LA HISTORIA DE EUROPA 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


LA FORMACIÓN MEDIEVAL DE EUROPA: 
TERRITORIOS, REGIONES Y ESTADOS 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


SOCIEDAD Y VIDA COTIDIANA EN LA EUROPA 
MEDIEVAL 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 
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S
E
G


U
N


D
O


 C
U


A
T
R
IM


E
S
T
R
E
 


 
ASIGNATURAS MÓDULO 


EPIGRAFÍA Y NUMISMÁTICA ANTIGUA Y 
MEDIEVAL 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN 
HISTORIA MEDIEVAL 


 


MÓDULO 1 
(OBLIGATORIO) 


HISTORIA CULTURAL DE LA EUROPA MEDIEVAL MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN 
ARQUEOLOGÍA ANTIGUA Y MEDIEVAL 


 


MÓDULO 1 
(OBLIGATORIO) 


EL HOMBRE Y EL MAR EN LA EDAD MEDIA 
 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


CISMAS Y FRONTERAS ENTRE OCCIDENTE Y 
ORIENTE EN EL MUNDO ANTIGUO 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


LA EUROPA CRISTIANA EN LA EDAD MEDIA: 
IGLESIA, IMPERIO Y MONARQUÍA 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


EL FINAL DEL POLITEÍSMO Y LA PREVALENCIA 
DEL CRISTIANISMO: EL CASO DE EGIPTO. 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


LA LEGISLACIÓN Y LA VIDA COTIDIANA EN EL 
MUNDO ANTIGUO 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


LA EUROPA ATLÁNTICA EN LA EDAD MEDIA MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 


EL CRISTIANISMO Y LA CULTURA GRECO-
ROMANA 


 


MÓDULO 2 
(OPTATIVO) 
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5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


 
 
Cuadro 1. Descripción del plan de estudios utilizando módulos y asignaturas 
 


Denominación del módulo 
Créditos 
ECTS 


Carácter 
/ Tipo 


MÓDULO 1 
FORMACION INVESTIGADORA BÁSICA 


21 
OBLIGATO
RIO 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 


 
El/la estudiante deberá cursar obligatoriamente las siete asignaturas (21 créditos 
ECTS) que lo integran. Las asignaturas se reparten en el primer y segundo 
semestre.  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho 
módulo 


1. COMPETENCIAS GENÉRICAS 
 


G1. Capacidad de integración y autonomía en la investigación: Que los estudiantes 
sepan aplicar los conocimientos adquiridos y desarrollar su capacidad para resolver 
problemas de carácter histórico en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la Historia Antigua Y 
Medieval. 
G3. Habilidades de comunicación: Que los estudiantes sean capaces de comunicar, 
oralmente y por escrito, sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
los sustentan a públicos especializados y no especializados de una forma clara, 
ordenada, y sin ambigüedades. 
G4. Capacidad de autoaprendizaje: Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que permitan continuar estudiando e investigando en Historia de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
G5. Capacidad para contribuir al desarrollo cultural europeo a través de la correcta 
transmisión e interpretación crítica del legado histórico y cultural del mundo clásico 
y medieval.  
G6.- Conocer los principales campos de trabajo de la investigación actual en el 
ámbito de la Historia Antigua y Medieval.  
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G8. Reconocimiento de la diversidad y la interculturalidad en la Historia de Europa, 
del mundo Mediterráneo y Atlántico. 
G9. Aptitud para usar de forma racional y selectiva las nuevas tecnologías de la 
comunicación (Internet) y la innovación didáctica en el aprendizaje, comprensión y 
la asimilación de los contenidos docentes (prácticos y teóricos) del Máster, así como 
en la obtención de información relevante para la investigación. 
2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E 4. Demostrar un conocimiento profundo de los distintos enfoques metodológicos y 
de las tendencias historiográficas relacionadas con las disciplinas del Máster.  
E 5. Ser capaz de leer documentos históricos escritos, transcribir y analizar de forma 
pertinente. 
E.6. Entender y saber aplicar la arqueología como una ciencia histórica, valorando 
los datos arqueológicos como formas efectivas para el conocimiento histórico, 
apreciando la Historia Antigua y Medieval, fundamentalmente, como constitutivas de 
nuestro pasado. 
E 7. Redactar ensayos o síntesis de carácter historiográfico, utilizando el lenguaje 
académico apropiado.  
E 9. Alcanzar una formación avanzada en las técnicas y tareas de investigación que 
da acceso a los programas de Doctorado en Historia.  


Requisitos previos (en su caso) 


 


Asignaturas que integran el módulo 


Denominación de las asignaturas  
Créditos 
ECTS 


Carácter / 
Tipo 


Asignatura: 
DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN HISTORIA 
ANTIGUA 


 


3 
OBLIGATO
RIA 


Asignatura: 
DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN HISTORIA 
MEDIEVAL 


 


3 
OBLIGATO
RIA 


Asignatura: 
DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN ARQUEOLOGÍA 
ANTIGUA Y MEDIEVAL 


3 
OBLIGATO
RIA 


Asignatura: 
LA CIUDAD ANTIGUA: DE LA POLIS A LA CIVITAS 
TARDORROMANA 


3 
OBLIGATO
RIA 
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Asignatura: 
LA CIUDAD MEDIEVAL 3 


OBLIGATO
RIA 


Asignatura: 
INTERPRETACIÓN DE TEXTOS ANTIGUOS Y MEDIEVALES 3 


OBLIGATO
RIA 


Asignatura: 
LECTURA DE TEXTOS ANTIGUOS Y MEDIEVALES 3 


OBLIGATO
RIA 


 
 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje 
y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
 
Las actividades formativas presenciales comprenderán el 40% del número total de 
horas del crédito ECTS. Se contemplan las siguientes actividades: 
 
1.a. Clases teóricas y seminarios: Exposición de contenidos mediante presentación o 
explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en forma 
de clase magistral, seminarios temáticos. 
1.b. Clases prácticas (prácticas de aula, laboratorio, prácticas de campo, talleres, 
estudio de casos, viaje de estudios, visitas a museos, a archivos y bibliotecas, a 
sitios históricos, visualización y comentarios de cine histórico, etc.). Periodo de 
aprendizaje presencial basado en contribuciones orales o escritas de los estudiantes, 
tanto individuales como en grupo, guiado por el profesor/a. 
1.c. Tutorías individuales, en grupo, libres, programadas, de seguimiento, etc.  
1.d. Sesiones de evaluación 
 
Las actividades correspondientes a horas presenciales clases teóricas y clases 
prácticas supondrán como mínimo el 30% del número de horas del crédito ECTS. 
Las clases prácticas (apartado 1b) supondrán como mínimo el 10% sobre el total de 
horas presenciales de clase (1a + 1b). Las actividades presenciales de seguimiento 
de los y las estudiantes supondrán un 10% del número de horas del crédito ECTS.  
 
2. ACTIVIDADES FORMATIVAS NO PRESENCIALES 
Las actividades formativas no presenciales comprenderán el 60% del número total 
de horas del crédito ECTS. Se contemplan las siguientes actividades: 
 
2.a. Trabajo en grupo: Se trata de la realización de actividades, planificadas por el 
profesor, fuera del Aula en grupo, tales como la preparación de trabajos, memorias, 
seminarios o talleres para exponer en clase con la finalidad de fomentar el trabajo 
en equipo. 
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2.b. Trabajo autónomo. Se trata del tiempo que el/la estudiante dedicará a la 
búsqueda de información, a la elaboración del material de las clases presenciales, a 
la preparación, redacción y presentación de informes, trabajos, memorias, 
recensiones, al estudio de los contenidos teóricos, a lecturas, etc.  
 
Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo 
 
Como referencia, la dedicación a cada una de estas actividades estará en torno a los 
siguientes porcentajes: 
 


P
re


se
n
ci


al
es


 


C
la


se
s 


Clases de Teoría 15% 
 
30
% 
 


Prácticas en Aula 15% 


Prácticas en Laboratorio 0% 


S
eg


u
im


ie
n
t


o
 


Tutorías 7% 
10
% 


Evaluación 3% 


N
o
 


P
re


se
n
ci


al
es


 


 


Trabajo en Grupo 5%  
60
% 
 Trabajo Autónomo 55% 


 
Todo ello, sin menoscabo de las correspondientes adaptaciones que se especificarán en las 
guías académicas aprobadas anualmente por los órganos competentes de la UC. 


 
 
 
 
 
 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias y Sistema de 
Calificaciones 


1. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
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De forma continuada se evaluará tanto la adquisición de conocimientos, como la 
asistencia, participación en las clases y rendimiento del estudiante.  
 
Como norma general, la evaluación será continua. La metodología del proceso 
evaluador se concretará en una amplia gama de estrategias, procedimientos e 
instrumentos de evaluación. Entre ellos se pueden señalar, por ejemplo, algunos de 
los siguientes: la presentación de trabajos en equipo, la participación en los 
seminarios de trabajo y temáticos, la presentación de trabajos individuales, 
monografías, resúmenes, registros e informes, la exposición oral de trabajos 
individuales y en grupo, de reseñas críticas, de portafolios y de prácticas de campo, 
archivo, biblioteca o museo, la participación activa en las clases magistrales, los 
tests de control de seguimiento, los cuestionarios sobre la comprensión de un tema, 
una fuente histórica, un mapa, las visitas de estudios y un examen (escrito u oral).  
 
En cada asignatura se fijará el peso máximo otorgado a cada sistema de evaluación. 
Como criterio general, entendemos que la evaluación de las actividades prácticas 
tendrá, como mínimo, un peso del 40% en el conjunto de la calificación final del 
estudiante, mientras que el correspondiente a las actividades teóricas supondrá un 
máximo del 60% de la calificación final. 
Cada profesor/a fijará en la Guía Académica anual el peso concreto que otorgará a 
cada una de las actividades de evaluación así como el cronograma de actuación 
previsto, teniendo en cuenta la naturaleza de cada asignatura y en el marco del 
“Reglamento de los procesos de evaluación en la Universidad de Cantabria”.   
 
2. SISTEMA DE CALIFICACIONES:  
 
 El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/200. Así, los 
resultados obtenidos por el/la estudiante en cada una de las asignaturas del módulo 
se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de 
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:  
• 0 - 4,9: Suspenso (SS). 
• 5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 
• 7,0 - 8,9: Notable (NT). 
• 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). 
 
Igualmente se considerará la normativa específica de la UC:  
http://www.unican.es/NR/rdonlyres/F069E93C-D9BE-4893-BBEB-
EBCF9D322F7/0/RecopilaciónNormativaUCPOP.pdf 
Normas reguladoras de los procesos de evaluación en la Universidad de Cantabria 
https://www.unican.es/NR/rdonlyres/F2E56829-7582-4D0B-ABC8-
8CD321CDE6E5/0/Normativa_Evaluación_CG.pdf 
Todo ello sin menoscabo de las correspondientes adaptaciones que se especificarán 
en la Guía Académica aprobada cada año por los órganos competentes de la UC. 
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Breve Descripción de los Contenidos de Cada Módulo 


Los contenidos de las asignaturas de que consta el módulo:  
 
1. DEBATES ACTUALES EN LA  INVESTIGACIÓN EN HISTORIA ANTIGUA 
 
Se presentarán las líneas de investigación actuales relacionadas con la construcción 
de Europa, a saber: organización y estructuración del territorio: fuentes literarias y 
epigráficas. La estructura político-administrativa del Imperio Romano. La 
aculturación de los pueblos prerromanos. La reutilización de la cultura antigua. Se 
seleccionan las líneas de investigación de mayor actualidad, se lee bibliografía básica 
y específica y se plantea el estado de la cuestión desde una visión crítica, que sirva 
para reflexionar sobre los conocimientos de los distintos aspectos de la antigüedad. 
 
2. DEBATES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN EN HISTORIA MEDIEVAL 
 
Se presentará, en forma de seminarios, una selección de las líneas de investigación 
actuales de los países europeos del entorno español, relacionadas con la 
construcción de Europa, incidiendo en el conocimiento y debates de los temas de 
Historia Urbana de la Edad Media. , Se analizarán las líneas de investigación de 
mayor actualidad del panorama historiográfico internacional, se leerá la bibliografía 
básica y específica y se planteará el estado de la cuestión desde una visión crítica, 
que sirva para reflexionar sobre los conocimientos de los distintos aspectos de la 
Edad Media.  
 
3. DEBATES ACTUALES EN LA  INVESTIGACIÓN EN ARQUEOLOGÍA ANTIGUA Y 
MEDIEVAL 
 
Se seleccionarán las líneas de investigación actuales relacionadas con la 
construcción de Europa, especialmente la ciudad, el territorio y la cultura material. 
Se seleccionan las líneas de investigación de mayor actualidad, se lee bibliografía 
básica y específica y se plantea el estado de la cuestión desde una visión crítica, que 
sirva para reflexionar sobre los conocimientos de los distintos aspectos de la 
arqueología antigua y medieval. 
 
4.LA CIUDAD ANTIGUA: DE LA POLIS A LA CIVITAS  TARDORROMANA 
 
La asignatura pretende recordar al alumno el origen de la polis griega utilizando 
textos coetáneos, subrayar la estructura institucional y organización urbana de las 
mismas, y analizar cuánto de todo ello y cuánto de nuevo hubo en las civitates 
romanas y tardorromanas, en sus diversos formatos urbanos y estatutos jurídicos. 
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Paralelamente, se irá haciendo una exploración selectiva de las ciudades antiguas 
más representativas y de aquellas otras singulares por su excepcionalidad. 
 
5. INTERPRETACIÓN DE TEXTOS ANTIGUOS Y MEDIEVALES:  
 
El historiador requiere como labor previa el análisis crítico de las fuentes utilizadas 
para construir el relato histórico. El objetivo consiste en que los alumnos sepan 
aplicar la hermenéutica a los textos históricos y conozcan la tipología de las diversas 
fuentes históricas, -escritas tanto en Latín clásico, como en Latín y Lengua 
Castellana medievales- así como la manera de localizarlas e interpretarlas. A tal fin, 
el estudiante aprenderá a trabajar con textos, principalmente de contenido histórico 
de época antigua: de la República Romana, el Imperio y los escritores romanos 
cristianos, así como de época medieval: concilios visigóticos, crónicas, fueros, 
cartularios, libros de viajes, literatura épica, fuentes judiciales y documentación 
concejil. En cada caso, se contextualizará el documento y los motivos que lo 
produjeron al objeto de que el estudiante pueda evaluarlos e interpretarlos.  
 
Consiste en proporcionar los conocimientos gramaticales, sintácticos y contextuales 
para poder entender los textos latinos de naturaleza literaria tanto los escritos en la 
época antigua como los transmitidos por los documentos medievales. 
 
6. LA CIUDAD MEDIEVAL 
 
La ciudad actual es heredera del gigantesco proceso urbanizador que se produjo en 
la Edad Media. Esta realidad urbana surgida de la iniciativa real o señorial concibió 
un espacio de libertad en el que sus moradores gozaron de un estatus privilegiado 
como nunca antes se había conocido. Así mismo, se atenderá a la ciudad medieval 
como realidad tangible, en tanto que manifestación material de la sociedad que la 
creó.  
 
7. LECTURA DE TEXTOS ANTIGUOS Y MEDIEVALES 


Su objetivo principal es ayudar al estudiante a profundizar en el conocimiento de los 
ciclos de la escritura latina que se utilizan en la confección de libros y documentos 
desde el siglo V al XVI (uncial, visigótico, carolino y gótico), de manera que pueda 
acceder a las fuentes escritas originales.  A partir de los elementos de análisis 
gráfico de cada ciclo se trabajará en la lectura paleográfica del documento escrito y 
se utilizarán los elementos de análisis diplomático y codicológico necesarios para 
poder hacer una presentación completa de todos los elementos internos y externos 
del texto original estudiado.  
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Comentarios Adicionales 


Dado el perfil investigador de este máster, se plantean en este módulo los debates 
sobre las líneas de investigación más relevantes de la actualidad.  
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Denominación del módulo 
Créditos 
ECTS 


Carácter 
/ Tipo 


MÓDULO 2 
HISTORIA ANTIGUA E HISTORIA MEDIEVAL 


 
21 OPTATIVO 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 


Se compone de 14 asignaturas optativas, de las cuales el estudiante habrá de 
escoger 7 (21 créditos). Las asignaturas se reparten en el primer y segundo 
semestres.   


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho 
módulo 


1. COMPETENCIAS GENÉRICAS 
 


G1. Capacidad de integración y autonomía en la investigación: Que los estudiantes 
sepan aplicar los conocimientos adquiridos y desarrollar su capacidad para resolver 
problemas de carácter histórico en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la Historia Antigua y 
la Historia Medieval. 
G3. Habilidades de comunicación: Que los estudiantes sean capaces de comunicar, 
oralmente y por escrito, sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
los sustentan a públicos especializados y no especializados de una forma clara, 
ordenada, y sin ambigüedades. 
G4. Capacidad de autoaprendizaje: Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que permitan continuar estudiando e investigando en Historia de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
G6.- Conocer los principales campos de trabajo de la investigación actual en el 
ámbito de la Historia Antigua y Medieval.  
G7. Motivación por la calidad y la mejora constante para obtener resultados 
avanzados y de excelencia en contextos científicos históricos especializados, 
multidisciplinares e internacionales. 
G8. Reconocimiento de la diversidad y la interculturalidad en la Historia de Europa, 
del mundo Mediterráneo y Atlántico durante las épocas antigua y medieval. 
G9. Aptitud para usar de forma racional y selectiva las nuevas tecnologías de la 
comunicación (Internet) y la innovación didáctica en el aprendizaje, comprensión y 
la asimilación de los contenidos docentes (prácticos y teóricos) del Máster, así como 
en la obtención de información relevante para la investigación. 
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2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
E 1. Alcanzar una formación especializada en el  conocimiento de los diferentes 
ámbitos de la Historia Antigua y la Historia Medieval.  
E 2. Alcanzar un conocimiento específico de la realidad de Europa durante la 
Antigüedad, considerando las aportaciones de todo tipo que hicieron a la misma las 
culturas surgidas entre el Mediterráneo y el Atlántico durante la Antigüedad y el 
Medievo.   
E 3. Profundización en el análisis y conocimiento crítico del papel de la Península 
Ibérica en el proceso de construcción de Europa a lo largo de la Edad Antigua y el 
Medievo.  
E.6. Entender la arqueología como una ciencia histórica, valorando los datos 
arqueológicos como formas efectivas para el conocimiento histórico, apreciando la 
Historia Antigua y la Historia Medieval, fundamentalmente, como constitutivas de 
nuestro pasado. 
E 7. Redactar ensayos o síntesis de carácter historiográfico, utilizando el lenguaje 
académico apropiado.  
E 8. Saber aplicar el conocimiento y uso de las reglas que rigen la elaboración de 
tesis doctorales, en el ámbito de humanidades, esto es, una expresión correcta en el 
lenguaje elegido, la adecuada exposición y ordenación de los argumentos, el uso 
correcto de las notas como instrumento para, entre otras cosas, reconocer las 
deudas científicas contraídas, evitándose así incurrir en plagio.  
E 9. Alcanzar una formación avanzada en las técnicas y tareas de investigación que 
da acceso a los programas de Doctorado en Historia.  


Requisitos previos (en su caso) 


 


Asignaturas que integran el módulo 


Denominación de las asignaturas  
Créditos 
ECTS 


Carácter / 
Tipo 


Asignatura: 
CISMAS Y FRONTERAS ENTRE OCCIDENTE Y ORIENTE EN 
EL MUNDO ANTIGUO 


3 OPTATIVA 


Asignatura: 
LA LEGISLACIÓN Y LA VIDA COTIDIANA EN EL MUNDO 
ANTIGUO 


3 OPTATIVA 


Asignatura: 
EL FINAL DEL POLITEÍSMO Y LA PREVALENCIA DEL 3 OPTATIVA 


cs
v:


 4
82


08
26


27
30


98
61


03
70


97
24







 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
CRISTIANISMO: EL CASO DE EGIPTO. 


Asignatura: 
PERVIVENCIA DE LA MITOLOGÍA CLÁSICA EN LA 
HISTORIA DE EUROPA 


3 OPTATIVA 


Asignatura: 
MOVILIDAD E INTERCAMBIOS EN LAS PROVINCIAS 
ROMANAS DE EUROPA 


3 OPTATIVA 


Asignatura: 
EPIGRAFÍA Y NUMISMÁTICA ANTIGUA Y MEDIEVAL 3 OPTATIVA 


Asignatura: 
EL CRISTIANISMO Y LA CULTURA GRECO-ROMANA 3 OPTATIVA 


Asignaturas: 
LA EUROPA ATLÁNTICA EN LA EDAD MEDIA 3 OPTATIVA 


Asignatura:  
ARQUEOLOGÍA DEL MAR 3 OPTATIVA 


Asignaturas: 
HISTORIA CULTURAL DE LA EUROPA MEDIEVAL 3 OPTATIVA 


Asignatura: 
EL HOMBRE Y EL MAR EN LA EDAD MEDIA 3 OPTATIVA 


Asignatura: 
SOCIEDAD Y VIDA COTIDIANA EN LA EUROPA MEDIEVAL 3 OPTATIVA 


Asignatura: 
LA FORMACIÓN MEDIEVAL DE EUROPA: TERRITORIOS, 
REGIONES Y ESTADOS 


3 OPTATIVA 


Asignatura:  
LA EUROPA CRISTIANA EN LA EDAD MEDIA: IGLESIA, 
IMPERIO Y MONARQUÍA  


3 OPTATIVA 
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Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje 
y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
 
Las actividades formativas presenciales comprenderán el 40% del número total de 
horas del crédito ECTS. Se contemplan las siguientes actividades: 
 
1.a. Clases teóricas y seminarios: Exposición de contenidos mediante presentación o 
explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en forma 
de clase magistral, seminarios temáticos. 
1.b. Clases prácticas (prácticas de aula, laboratorio, prácticas de campo, talleres, 
estudio de casos, viaje de estudios, visitas a museos, a archivos y bibliotecas, a 
sitios históricos, visualización y comentarios de cine histórico, etc.). Periodo de 
aprendizaje presencial basado en contribuciones orales o escritas de los estudiantes, 
tanto individuales como en grupo, guiado por el profesor/a. 
1.c. Tutorías individuales, en grupo, libres, programadas, de seguimiento, etc.  
1.d. Sesiones de evaluación 
 
Las actividades correspondientes a horas presenciales clases teóricas y clases 
prácticas supondrán como mínimo el 30% del número de horas del crédito ECTS. 
Las clases prácticas (apartado 1b) supondrán como mínimo el 10% sobre el total de 
horas presenciales de clase (1a + 1b). Las actividades presenciales de seguimiento 
de los y las estudiantes supondrán un 10% del número de horas del crédito ECTS.  
 
2. ACTIVIDADES FORMATIVAS NO PRESENCIALES 
Las actividades formativas no presenciales comprenderán el 60% del número total 
de horas del crédito ECTS. Se contemplan las siguientes actividades: 
 
2.a. Trabajo en grupo: Se trata de la realización de actividades, planificadas por el 
profesor, fuera del Aula en grupo, tales como la preparación de trabajos, memorias, 
seminarios o talleres para exponer en clase con la finalidad de fomentar el trabajo 
en equipo. 
2.b. Trabajo autónomo. Se trata del tiempo que el/la estudiante dedicará a la 
búsqueda de información, a la elaboración del material de las clases presenciales, a 
la preparación, redacción y presentación de informes, trabajos, memorias, 
recensiones, al estudio de los contenidos teóricos, a lecturas, etc.  
 
Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo 
 
Como referencia, la dedicación a cada una de estas actividades estará en torno a los 
siguientes porcentajes: 
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Trabajo en Grupo 5%  
60
% 
 Trabajo Autónomo 55% 


 
Todo ello, sin menoscabo de las correspondientes adaptaciones que se especificarán en las 
guías académicas aprobadas anualmente por los órganos competentes de la UC. 


 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias y Sistema de 
Calificaciones 


1. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
 
De forma continuada se evaluará tanto la adquisición de conocimientos, como la 
preparación, la asistencia, participación y aprovechamiento del trabajo del 
estudiante.  
 
Como norma general, la evaluación sería continua. La metodología del proceso 
evaluador se concretará en una amplia gama de estrategias, procedimientos e 
instrumentos de evaluación. Entre ellos se pueden señalar, por ejemplo: la 
presentación de trabajos en equipo, la participación en los seminarios de trabajo y 
temáticos, la presentación de trabajos individuales, monografías, resúmenes, 
registros e informes, la exposición oral de trabajos individuales y en grupo, de 
reseñas críticas, de portafolios y de prácticas de campo, archivo, biblioteca o museo,  
la participación activa en las clases magistrales, los tests de control de seguimiento, 
los cuestionarios sobre la comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa, 
las visitas de estudios y un examen (escrito u oral).  
 
En cada asignatura se fijará el peso máximo otorgado a cada sistema de evaluación. 
Como criterio general, entendemos que la evaluación de las actividades prácticas 
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tendrá, como mínimo, un peso del 40% en el conjunto de la calificación final del 
estudiante, mientras que el correspondiente a las actividades teóricas supondrá un 
máximo del 60% de la calificación final. 
Cada profesor/a fijará en la Guía Académica anual el peso concreto que otorgará a 
cada una de las actividades de evaluación así como el cronograma de actuación 
previsto, teniendo en cuenta la naturaleza de cada asignatura y en el marco del 
“Reglamento de los procesos de evaluación en la Universidad de Cantabria”.   
 
2. SISTEMA DE CALIFICACIONES:  
 
 El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/200. Así, los 
resultados obtenidos por el/la estudiante en cada una de las asignaturas del módulo 
se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de 
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:  
• 0 - 4,9: Suspenso (SS). 
• 5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 
• 7,0 - 8,9: Notable (NT). 
• 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). 
 
Igualmente se considerará la normativa específica de la UC:  
http://www.unican.es/NR/rdonlyres/F069E93C-D9BE-4893-BBEB-
EBCF9D322F7/0/RecopilaciónNormativaUCPOP.pdf 
Normas reguladoras de los procesos de evaluación en la Universidad de Cantabria 
https://www.unican.es/NR/rdonlyres/F2E56829-7582-4D0B-ABC8-
8CD321CDE6E5/0/Normativa_Evaluación_CG.pdf 
Todo ello sin menoscabo de las correspondientes adaptaciones que se especificarán 
en la Guía Académica aprobada cada año por los órganos competentes de la UC. 
 


Breve Descripción de los Contenidos de Cada Módulo 


Los contenidos de las asignaturas de que consta el módulo:  
 
1. MOVILIDAD E INTERCAMBIOS EN LAS PROVINCIAS ROMANAS DE EUROPA 


La asignatura se centra en las relaciones sociales y económicas entre las regiones 
europeas del territorio provincial romano. Se estudiarán aspectos tales como la 
circulación de personas con distintos fines, los procesos migratorios, los mecanismos 
de integración de los desplazados en las comunidades cívicas correspondientes, el 
comercio, las comunicaciones, etc. El objetivo es analizar en qué medida la 
construcción política del Imperio romano posibilitó el desarrollo de culturas locales y, 
al mismo tiempo, facilitó o no la libre circulación de personas y mercancías. En 
último lugar, se trata de valorar cómo este escenario histórico repercutió en la 
futura génesis de la cultura europea. 
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2. LA LEGISLACIÓN Y LA VIDA COTIDIANA EN EL MUNDO ANTIGUO 
Griegos y romanos ordenaron su sociedad promulgando leyes precisas y 
claras. El objetivo de la asignatura reside en conocerlas tanto por medio de 
los corpora sistemáticos que las han conservado,  como por su comparación 
con textos de los historiadores que, en ocasiones, reproducían alguna de 
dichas leyes para mejor demostrar los hechos que narraban. La comparación 
se extenderá a textos epigráficos que se grababan expresamente para 
hacerlas públicas allí donde se tenían que observar y aplicar. Una cuidada 
selección permitirá conocer aspectos concretos de la vida cotidiana (derechos 
civiles, penas, funcionamiento de las termas). 
 
Para el buen funcionamiento del modelo, los griegos y romanos 
(especialmente éstos últimos) desarrollaron una fecunda labor legislativa. 
Además la documentación (especialmente la arqueológica y epigráfica) permite 
conocer cómo discurría la vida cotidiana, objeto de esta asignatura. 
 
3. EPIGRAFÍA Y NUMISMÁTICA ANTIGUA Y MEDIEVAL 


El objetivo será analizar las características económicas, sociales, políticas, 
ideológicas de los epígrafes y las monedas como elementos de conocimiento 
histórico. Estudio general de la epigrafía y de la numismática como fuentes del 
conocimiento histórico, prestando especial atención a las épocas antigua y 
medieval. 


4. EL FINAL DEL POLITEÍSMO Y LA PREVALENCIA DEL CRISTIANISMO: EL 
CASO DE EGIPTO. 


Un primer objetivo de la asignatura será analizar la situación en la que se 
encontraba el paganismo tardorromano en la generalidad de las provincias 
del Imperio entre los siglos III a V d.C., así como también los factores 
generales que condujeron a su desaparición final, principalmente el proceso 
de auge y creciente difusión del cristianismo. Un segundo objetivo será 
verificar ambos procesos con el máximo detalle en la provincia romana sobre 
la que tenemos la documentación más rica y variada, Egipto. 


5. PERVIVENCIA DE LA MITOLOGÍA CLÁSICA EN LA HISTORIA DE EUROPA 


Por medio de la mitología griegos y romanos explicaban los principios 
fundamentales de la vida (origen del mundo, impotencia del hombre ante las 
fuerzas sobrenaturales –divinas-), e integraron muchos de sus valores 
morales en historias que se hicieron canónicas (la Guerra de Troya, p.e). Esta 
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tradición se conservó en la Edad Media (Alfonso X el Sabio, Roman de 
Thebes, Roman d’Eneas) y se incrementó a partir del siglo XV. Su profundo 
simbolismo inspiró a los más diversos intelectuales europeos; primero a 
pintores y escultores, también a escritores, después a los músicos y, ya en el 
siglo XX, a los directores de cine. El objetivo consiste en analizar cómo ha 
impregnado la cultura occidental, de manera que es uno de sus signos 
distintivos. 
 
Por medio de la mitología, griegos y romanos explicaban los principios 
fundamentales de la vida (el origen del mundo o el sistema de valores morales), 
junto con otros fenómenos de la naturaleza e historias locales (Atenas, la 
destrucción de Troya). Tanto impregnó la mitología  su formación cultural que 
pervivió hasta el punto de, sobre todo a partir del renacimiento,  integrarse en las 
más variadas manifestaciones culturales de los intelectuales europeos: literatura, 
arte, música, cine, e incluso en el léxico de las lenguas actuales, en las que hay 
abundantes palabras procedentes de los mitos clásicos. 
 
6. CISMAS Y FRONTERAS ENTRE OCCIDENTE Y ORIENTE EN EL MUNDO ANTIGUO 
 
El objetivo principal será analizar aquellos factores históricos y culturales que se 
gestaron en el Mundo Antiguo y que propiciaron, ya en el seno del orbe romano, dos 
grandes áreas geográficas, o bloques políticos, culturales e incluso lingüísticos, que 
en adelante habrían de caminar separados. Se pondrá el acento en los dos grandes 
motores de esta división: la dinámica de la demarcación de las fronteras 
administrativas del Imperio romano (desde Diocleciano hasta Justiniano), y la serie 
de cismas religiosos que terminaron por configurar dos grandes formas de entender 
el cristianismo, cada una de ellas con sus múltiples variantes, y dos grandes 
estructuras eclesiásticas separadas y autónomas. 
 
7. EL CRISTIANISMO Y LA CULTURA GRECO-ROMANA 
 
Se estudiará el origen y el desarrollo del cristianismo en la Antigüedad en el marco 
de las instituciones y el ambiente cultural greco-romano. Se analizará el proceso que 
llevó al cristianismo de ser una religión judía a otra con carácter universal, en virtud 
de la asimilación de los valores religiosos, sociales y jurídicos imperantes en el 
mundo greco-romano.  
 
8. LA EUROPA ATLÁNTICA EN LA EDAD MEDIA 
 
Se plantearán las relaciones entre las gentes del litoral atlántico europeo, 
incidiendo especialmente en las relaciones económicas y sociales establecidas 
entre el siglo XIII y el XV. A lo largo de ese período, el espacio atlántico 
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europeo fue explorado, cartografiado y atravesado y, en consecuencia, el 
mutuo conocimiento creó una comunidad integrada por comerciantes y 
marineros que formaron el alma de una emergente comunidad atlántica.   
Se expondrá la evolución de las relaciones económicas, sociales, políticas y 
culturales de las sociedades de la Europa atlántica en la Edad Media.  
 
9. EL HOMBRE Y EL MAR EN LA EDAD MEDIA 
 
Se presentará la costa litoral como un espacio de obtención de recursos alimenticos. 
El mar ofreció al hombre medieval recursos económicos de diversa índole. En primer 
lugar, le brindó un alimento básico, el pescado fresco, un recurso comercializable, 
pescado seco y unas posibilidades de desarrollo económico a través del comercio 
marítimo que ligó diversas regiones atlánticas con resultados múltiples, entre los 
cuales cabe destacar los culturales. Por último, se tratarán las relaciones sociales 
particulares de las gentes de mar recogidas en la Ordenanzas de las cofradías.  
 
10. ARQUEOLOGÍA DEL MAR 
 
Estudio de la relación de los seres humanos con el Mar durante las épocas antigua y 
medieval, atendiendo a aspectos como los asentamientos humanos, las rutas 
comerciales, las estructuras portuarias, las actividades pesqueras, las 
comunicaciones marítimas, las defensas costeras y los astilleros e industrias 
auxiliares, entre otras. 
 
11. SOCIEDAD Y VIDA COTIDIANA EN LA EUROPA MEDIEVAL 
 
El objetivo fundamental es conocer los aspectos de la vida cotidiana y la 
sociabilidad, las expresiones populares, así como las cuestiones de género y las 
mentalidades en la Baja Edad Media.  
 
Se expondrán las formas de vida cotidianas y los instrumentos de la cultura material 
que utilizaron los distintos grupos sociales en la Edad Media.  
 
12. HISTORIA CULTURAL DE LA EUROPA MEDIEVAL 
 
El objetivo fundamental es analizar las prácticas sociales de la cultura, tales como la 
educación y los centros de enseñanza, así como las formas de transmisión de las 
ideas y la cultura escrita entre los siglos XII y XV.   
 
Se estudiarán las principales manifestaciones del pensamiento y las formas 
culturales del periodo medieval por medio del análisis de las ideas, la cultura 
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material, las cuestiones de género y las mentalidades, que constituyeron el universo 
mental de la sociedad medieval.  
 
13. LA FORMACIÓN MEDIEVAL DE EUROPA: TERRITORIOS, REGIONES Y ESTADOS 
 
La Europa que conocemos se formó en la Edad Media, para lo cual se presentarán 
una historia de las estructuras y tendencias económicas, sociales, políticas y 
culturales. Se analizarán los procesos de constitución de los territorios y estados de 
la Cristiandad, desde la descomposición del Imperio Romano hasta el surgimiento 
del Estado Moderno. 
 
14. LA EUROPA CRISTIANA EN LA EDAD MEDIA: IGLESIA, IMPERIO Y MONARQUÍA 
 
Los términos de Occidente, de Imperio, de Cristiandad, de Latinidad  y de Europa no 
tenían sentido a principios del siglo X; sin embargo, los pueblos de Occidente 
recobraron lentamente la conciencia de los lazos que los unían. La unidad de 
Occidente no era política, porque el Imperio no abarcaba toda Europa, sino cultural 
y religiosa. El objetivo de la asignatura consiste en que el estudiante conozca la 
dimensión política y religiosa de la Europa cristiana a través de la formación y 
desarrollo de las formas de gobierno que, en sus distintos estadios de evolución, son 
superadoras de la disgregación del mosaico feudal.  
 


Comentarios Adicionales 


Dado el perfil investigador de este máster, se plantean en este módulo las 
asignaturas más relevantes con relación a la construcción de Europa en la Edad 
Antigua y el Medievo. 
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Denominación del módulo 
Créditos 
ECTS 


Carácter 
/ Tipo 


MÓDULO  3 
TRABAJO FIN DE MASTER 


 
18 


OBLIGATO
RIO 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 


 
El Trabajo de Fin de máster tendrá una magnitud de 18 créditos ECTS y se realizará 
a lo largo de los dos cuatrimestres, siendo defendido por el estudiante a finales de 
curso académico.  
El/la estudiante debe haber superado los módulos 1 y 2 del máster. Se relacionará 
con alguna de las líneas de investigación presentadas en las distintas asignaturas. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho 
módulo 


 
1. COMPETENCIAS GENÉRICAS 
G1. Capacidad de integración y autonomía en la investigación: Que los estudiantes 
sepan aplicar los conocimientos adquiridos y desarrollar su capacidad para resolver 
problemas de carácter histórico en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la Arqueología, la 
paleografía, la Historia Antigua y la Historia Medieval. 
G2. Razonamiento crítico y capacidad de análisis, síntesis e interpretación histórica 
de las diferentes sociedades y civilizaciones de Europa y su  evolución espacial y 
temporal entre el Mediterráneo y el Atlántico: Que los estudiantes sean capaces de 
integrar conocimientos y de enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir 
de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 
juicios.  
 G3. Habilidades de comunicación: Que los estudiantes sean capaces de comunicar, 
oralmente y por escrito, sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
los sustentan a públicos especializados y no especializados de una forma clara, 
ordenada, y sin ambigüedades. 
G4. Capacidad de autoaprendizaje: Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que permitan continuar estudiando e investigando en Historia de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
G7. Motivación por la calidad y la mejora constante para obtener resultados 
avanzados y de excelencia en contextos científicos históricos especializados, 
multidisciplinares e internacionales 
G9. Aptitud para usar de forma racional y selectiva las nuevas tecnologías de la 
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comunicación (Internet) y la innovación didáctica en el aprendizaje, comprensión y 
la asimilación de los contenidos docentes (prácticos y teóricos) del Máster, así como 
en la obtención de información relevante para la investigación 
 
2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E 1. Alcanzar una formación especializada en el  conocimiento de los diferentes 
ámbitos de la Historia Antigua, Historia Medieval, Arqueología y Ciencias y Técnicas 
Historiográficas 
E 2. Alcanzar un conocimiento específico de la realidad de Europa durante la 
Antigüedad y la Edad Media, considerando las aportaciones de todo tipo que hicieron 
a la misma las culturas surgidas entre el Mediterráneo y el Atlántico.   
E 4. Demostrar un conocimiento profundo de los distintos enfoques metodológicos y 
de las tendencias historiográficas relacionadas con las disciplinas del Máster.  
E 5. Ser capaz de leer documentos históricos escritos, transcribir, analizar y 
catalogar de forma pertinente. 
E.6. Entender y saber aplicar la arqueología como una ciencia histórica, valorando 
los datos arqueológicos como formas efectivas para el conocimiento histórico, 
apreciando la Historia Antigua y Medieval, fundamentalmente, como constitutivas de 
nuestro pasado. 
E 7. Redactar ensayos o síntesis de carácter historiográfico, utilizando el lenguaje 
académico apropiado.  
E 8. Saber aplicar el conocimiento y uso de las reglas que rigen la elaboración de 
tesis doctorales, en el ámbito de humanidades, esto es, una expresión correcta en el 
lenguaje elegido, la adecuada exposición y ordenación de los argumentos, el uso 
correcto de las notas como instrumento para, entre otras cosas, reconocer las 
deudas científicas contraídas, evitándose así incurrir en plagio.  
E 9. Alcanzar una formación avanzada en las técnicas y tareas de investigación que 
da acceso a los programas de Doctorado en Historia.  


Requisitos previos (en su caso) 
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Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje 
y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 
Consiste en la realización de un trabajo de fin de máster bajo la tutoría o dirección 
de un/una profesor/a del programa. Versará sobre temas relacionados con las líneas 
de investigación que al comienzo de cada curso académico hayan hecho llegar a la 
Comisión Académica de Posgrado los/las profesores/as que participen en la 
impartición de asignaturas del título.  
 
El estudiante realizará un trabajo de inicio a la investigación sobre bibliografía y  
fuentes primarias, preferentemente en temas relacionados con las asignaturas del 
programa y con las líneas de investigación propuestas por los  profesores y 
aprobadas anualmente.  
El tutor o tutora orientará sobre el marco teórico y metodológico, la pertinencia del 
objeto de estudio, las fuentes, la bibliografía y los procedimientos técnicos para el 
desarrollo del trabajo de investigación.  
Los trabajos de investigación no deberán ser monografías, sino ensayos 
preparatorios para una eventual tesis doctoral, que podrán constar de todos o 
alguno de los siguientes elementos: 
a) un estado de la cuestión, 
b) una reflexión teórica y metodológica sobre el tema de investigación, 
c) un estudio y relación de fuentes a emplear, 
d) un ensayo sobre algún aspecto del tema de investigación empleando fuentes 
primarias. 
 
Como referencia, la dedicación a cada una de estas actividades estará en torno a los 
siguientes porcentajes: 
 


P
re


se
n
ci


al
es


 


Tutorías 13.% 
13.
5% 


Exposición oral del Trabajo  0.6% 


N
o
 


P
re


se
n
ci


al
es


 


Trabajo Autónomo (preparación y elaboración del trabajo) 86.5 


 
86.
5% 
 


 
 
Igualmente, se aplicará la normativa interna de la Facultad de Filosofía y Letras y lo 
que se especifique en la guía académica aprobada cada año por los órganos 
competentes de la UC.  
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Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias y Sistema de 
Calificaciones 


 
La evaluación del Trabajo de Fin de Master corresponderá al tribunal encargado de 
juzgar el mismo, compuesto por tres docentes doctores del programa. La 
presidencia del tribunal la ejercerá la persona con mayor rango académico y si 
hubiera varias del mismo rango, la de más antigüedad en el mismo. La secretaría 
del tribunal recaerá en la persona de menor rango académico y si hubiera varios del 
mismo rango, en el de nombramiento más reciente. Los miembros del tribunal 
recibirán una copia del trabajo a evaluar con un plazo mínimo de 15 días antes de la 
fecha del acto de defensa. La defensa del trabajo comenzará con una exposición oral 
por parte del autor o de la autora (en torno a 15 minutos), que podrá apoyarse en el 
uso de recursos técnicos audiovisuales, y continuará con una intervención de los 
miembros del tribunal evaluador a lo que podrá seguir un coloquio con el/la autor/a. 
Seguidamente podrá intervenir el/la tutor/a del trabajo. Finalmente, el tribunal se 
retirará a deliberar antes de decidir la calificación del trabajo, que será la calificación 
conjunta de los 18 créditos del módulo 3. 
El trabajo individual ha de presentarse por escrito y ser expuesto oralmente ante 
una comisión, que podrá juzgar entre otros los siguientes aspectos:  
     
       A) INDICADORES DE LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO  
 


1. Aspectos formales y técnicos:  
- Los trabajos han de entregarse impresos.  
- Habrán de constar de un índice, un cuerpo principal del texto, citas a 


pie de página, conclusiones, bibliografía, fuentes y, en su caso, aparato 
gráfico.  


- La redacción debe ser lógica y gramaticalmente correcta.  
 


2. Aspectos de contenido:  
- Capacidad de argumentación y análisis del tema.  
- La capacidad de seleccionar, jerarquizar y discernir la fiabilidad de 


todos los testimonios reunidos. 
- Uso de la terminología propia de la disciplina. 
- Claridad expositiva y conceptual. 
- Madurez para plantear problemas y ofrecer conclusiones. 
- Uso adecuado y crítico de la bibliografía.  
- Estructura del trabajo.   


      3. Calidad de la exposición oral. 
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        B) SISTEMA DE CALIFICACIONES 
        El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003. 
Así, los resultados obtenidos por el/la estudiante en cada una de las asignaturas del 
módulo se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa:  


 0 - 4,9: Suspenso (SS). 
 5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 
 7,0 - 8,9: Notable (NT). 
 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). 


Los trabajos fin de Máster no estarán sujetos al porcentaje de Matrículas de Honor 
previsto en el citado Real Decreto. 


Breve Descripción de los Contenidos 


Documento escrito de inicio a la investigación en el que se expondrá un proyecto 
para una eventual tesis doctoral que podrá consistir en el desarrollo de algunos de 
los siguientes aspectos: un estado de la cuestión, una reflexión teórica y 
metodológica sobre un tema de investigación, un estudio y una relación de fuentes a 
emplear, un ensayo sobre algún aspecto del tema de investigación empleando 
fuentes primarias... Se abordarán preferentemente temas relacionados con las 
asignaturas del programa y con las líneas de investigación propuestas por los 
profesores y aprobadas anualmente. 


Comentarios Adicionales 
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6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 


 


Un adecuado funcionamiento de la docencia requiere también de unos 


servicios administrativos adecuados. En este orden también se dispone en 


la actualidad de una plantilla suficientemente dotada. 


 


Personal de Administración y Servicios del Departamento de 


Ciencias Históricas 


2 Administrativos/as 


  


Personal de Administración y Servicios del Departamento de 


Historia Moderna y Contemporánea 


2 Administrativos/as 


  


Personal de Administración y Servicios del Departamento de 


Geografía 


1 Administrativo/a 


  


Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Filosofía y 


Letras 


3 Administrativos/as 


6 Conserjes 


 


Personal de la Biblioteca 


La Biblioteca del Edificio Interfacultativo cuenta con un número de 10 


trabajadores/as y ha obtenido las acreditaciones y menciones de calidad 


del MEC tras la evaluación realizada por la ANECA 


Personal técnico de apoyo a la docencia 


- Un técnico de creación de materiales docentes.  


- Dos técnicos de apoyo informático.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 
6.1.1 Personal académico disponible 
 
Los profesores participantes en el máster están en posesión del título de 
Doctor en sus respectivas especialidades, y cuentan con una dilatada 
trayectoria docente e investigadora, según acredita su experiencia docente 
y el número de sexenios de investigación reconocidos por la CNEAI (en el 
caso de los procedentes de la Universidad de Cantabria). 
 
El perfil docente e investigador del profesorado responsable del máster es el 
siguiente:  
 
Catedrático de Historia 


Antigua 1 


Perfil docente e 


investigador 


Historia Antigua de la 


Península Ibérica,  


Mitología, 


Epigrafía y numismática 


Catedrático de Historia 


Antigua 2 


Perfil docente e 


investigador 


Historia social del 
Cristianismo 


Catedrático de Historia 


Antigua 3 


Perfil docente e 


investigador 


Epigrafía y numismática 


Profesor Titular de 


Arqueología 1 


Perfil docente e 


investigador 


Arqueología,   


Metodología arqueológica 


y urbanismo del mundo 


prerromano y romano 


Profesor Titular de 


Historia Antigua 1 


Perfil docente e 


investigador 


Historia Antigua y 


Tardoantigua del 


urbanismo y de la religión 


en Roma y Egipto 


 


Catedrática de Ciencias y 


Técnicas Historiográficas 


1 


Perfil docente e 


investigador 


Historia de la Cultura 


escrita 


Profesora Titular de 


Ciencias y Técnicas 


Historiográficas 1 


Perfil docente e 


investigador 


Paleografía y diplomática 


medieval, e Historia del 


Libro 


Profesor Ayudante Doctor 


de Ciencias y Técnicas 


Historiográficas 1 


Perfil docente e 


investigador 


Historia del documento y 


Paleografía y diplomática 


medieval 
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Profesora Titular de 


Filología Latina 1 


 


 


Perfil docente e 


investigador 


Patrística e Historia de la 
Mujer 


Profesora Titular de 


Historia Antigua 2 


Perfil docente e 


investigador 


Historia social y 


económica del Imperio 


Romano  


Profesora Titular de 


Historia Antigua 3 


 


Perfil docente e 


investigador 


Historia del Cristianismo e 


Historia de la Mujer 


Profesora Titular de 


Historia Antigua 4 


Perfil docente e 


investigador 


Historia del Cristianismo y 
de los  Concilios de la 
Iglesia 


Catedrática de Historia 


Medieval 1 


Perfil docente e 


investigador 


Historia Urbana,  


urbanismo Medieval e 


historia portuaria 


Profesor Titular de 


Historia Medieval 1 


Perfil docente e 


investigador 


Historia social y portuaria 


de la Edad Media 


 


Profesora Titular de 


Historia Medieval 2 


Perfil docente e 


investigador 


Historia Rural y 


Organización del territorio 


en la Alta Edad Media 


Profesora Titular de 


Historia Medieval 3 


 


 


Perfil docente e 
investigador 


Sociedad Rural Medieval 


Profesora Titular de 


Historia Medieval 4 


 


Perfil docente e 
investigador 


Cultura y sociedad 
medieval 


Profesora Titular de 


Historia Medieval 5 


 


Perfil docente e 
investigador 


Sociedad, Iglesia, Poder e 
instituciones de la Edad 
Media 


 
Los profesores propios desarrollan programas en los que cuentan con 
experiencia docente e Investigadora, mientras que los colaboradores 
permanentes externos a la Universidad de Cantabria han sido elegidos en 
razón de su especialización y prestigio reconocidos en el ámbito 
internacional.  
 
Por su parte, el profesorado de extranjero y de apoyo cuenta con 
experiencia contrastada en la docencia e investigación y ostentan el título 
académico de Doctores.  
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6.1.1  PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 
1. PORCENTAJE DEL TOTAL DE PROFESORADO QUE 
SON 'DOCTORES'   
Total personas que imparten docencia 20 
Porcentaje de doctores  100% 
    
2. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DEL PROFESORADO 
DISPONIBLE   
Numero de Catedráticos UC 5 
Número de Titulares de Universidad UC (TU, CEU, TEU) 12 11 
Número de Contratados LOU UC 1 2 
Otros   2 
  
3. NÚMERO TOTAL DE PERSONAL ACADÉMICO A 
TIEMPO COMPLETO Y PORCENTAJE DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO   
 Todos los profesores de la Universidad de Cantabria tienen 
dedicación a Tiempo Completo, en la que está incluida la 
docencia prevista en el máster. 


 18 
 


100% 
 


 
 
4. EXPERIENCIA DOCENTE    
Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC  
% profesorado tiene más de 40 años de experiencia 
docente en el área de HUMANIDADES 2 15.5% 
% profesorado tiene más de 35 años de experiencia 
docente en el área de HUMANIDADES 2 15.5% 
% profesorado tiene más de 30 años de experiencia 
docente en el área de HUMANIDADES 2 7% 
% profesorado tiene más de 25 años de experiencia 
docente en el área de HUMANIDADES 2 15.5% 
% profesorado tiene más de 20 años de experiencia 
docente en el área de HUMANIDADES 4 15.5% 
% profesorado tiene más de 15 años de experiencia 
docente en el área de HUMANIDADES 3 15.5% 
% profesorado tiene más de 10 años de experiencia 
docente en el área de HUMANIDADES 3 15.5% 
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5. EXPERIENCIA INVESTIGADORA Y ACREDITACIÓN 
EN TRAMOS DE INVESTIGACIÓN   
Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC   
No suma 100% porque se excluyen los de 0   
% profesorado tiene 6 sexenios de investigación 
reconocidos  1 5% 
% profesorado tiene 5 sexenios de investigación 
reconocidos  2 11% 
% profesorado tiene 4 sexenios de investigación 
reconocidos  2 11% 
% profesorado tiene 3 sexenios de investigación 
reconocidos  4 22% 
% profesorado tiene 2 sexenios de investigación 
reconocidos  7 39% 
% profesorado tiene 1 sexenios de investigación 
reconocidos  2 12% 


 
6. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DEL MASTER 


 
Además, del profesorado propio de la Universidad de Cantabria, 
participará con regularidad profesorado vinculado, entre otras, a las 
siguientes universidades:  
 
UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA-PORTUGAL 
UNIVERSITAT SIEGEN-ALEMANIA 
UNIVERSITÉ DE LA ROCHELLE-FRANCIA 
INSTITUT AUSONIUS-FRANCIA 
UNIVERSITÉ PAUL VALERY MONTPELLIER III-FRANCIA 
UNIVERSITEIT LEIDEN-PAÍSES BAJOS 
UNIVERSIDADE DOS AÇORES-PORTUGAL 
 
 
      7. PROFESORADO DE APOYO 


 
Podrán colaborar en la docencia del máster, aquellos miembros del Grupo 
de Investigación de la UC “Historia y Arqueología del Mundo Antiguo y 
Medieval”, que cuenten con el título de Doctor. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato Programa entre el 
Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un plan de 
consolidación y mejora de  las  enseñanzas universitarias, la investigación y la 
gestión que promuevan la excelencia universitaria. Este acuerdo proporciona un 
marco de financiación estable para la UC en el período 2006-2007, para el 
establecimiento de los programas que dan la cobertura necesaria para el desarrollo 
de las actividades docentes e investigadoras en las mejores condiciones posibles. La 
Universidad de Cantabria dispone de dos programas para la garantizar la adecuación 
de las infraestructuras a las necesidades derivadas de la implantación de las nuevas 
titulaciones:  
 


a) Programa de Obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado 
como anexo 8 en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 "RAM y 
Equipamiento" del Contrato-Programa con el Gobierno de Cantabria.  
b) Planes trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente 
(actualmente en vigor el Plan Trienal 2006-2009).  


 
1. Espacios y Aulas Docentes 


 
El acceso a los espacios a continuación referidos no presenta barreras arquitectónicas 
desde el punto de vista de la movilidad reducida tras las reformas realizadas en los 
últimos años tanto en las aulas, como en los accesos al edificio o a sus diferentes 
alas y pisos. Dentro del Plan General de Supresión de barreras arquitectónicas de la 
Universidad realizado en colaboración con el IMSERSO y la Fundación ONCE está 
previsto seguir trabajando para suprimir las referentes a la discapacidad visual. 
 
La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con los medios suficientes para desarrollar 
las actividades formativas previstas, como se va a mostrar a continuación. 
 
La Facultad de Filosofía y Letras se encuentra en el Edificio Interfacultativo de la 
Universidad de Cantabria, en la que se ubica también la Facultad de Educación. 
Aproximadamente un tercio de las aulas y demás equipamientos docentes del edificio 
le están asignadas exclusivamente. Esto supone que disponga de los siguientes 
espacios ajustados a la composición numérica de los grupos para impartir la actividad 
docente: Aula 2 (84), Aula 3 (Sala de informática para los alumnos y alumnas, 40 
ordenadores), Aula 9-A (64), Aula 9-B (52), Aula 11 (59), Aula 12 (58), Aula 13 
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(62), Aula 16 (24), Aula 20 (32), Aula 21 (35), Aula 22 (30), Aula 23 (Aula docente 
con 14 puestos informáticos) y Aula 24 (32).  
 
Se trata además de aulas que, gracias a la participación de la Licenciatura en Historia 
en el programa de convergencia europea por medio de Planes Piloto de la UC, han 
conocido en lo relativo al mobiliario y al equipamiento una remodelación total en los 
últimos años orientada al desarrollo de una docencia acorde con el sistema del 
Crédito Europeo de modo que  todas ellas cuentan con mobiliario modular, ordenador 
conectado a Internet en la mesa del docente, cobertura wifi y cañón para la 
proyección de todo tipo de imágenes, además de pizarras digitales de última 
generación y, en su caso, mapas y otros recursos docentes.  
 


AULA
S 


Nº 
PUESTO
S por 
Aula 


Nº 
ORDENADORE


S 
por Aula 


Nº 
PROYECTORE


S 
por Aula 


Nº 
Pizarras  
Digitales 


Nº AULAS 
COBERTUR


A WIFI 


Nº AULAS 
CONEXIÓN 
INTERNET 


Aula 2 84 1 1   
 


Sala de 
Informática 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Todas 
 
 
 
 
 
 
 
 


Aula 
Informática 


 
 


Todas 


Aula 3 40 40 1  


Aula 9 
a 


64 1 1 
 
     1 


Aula 9 
b 


52 1 1 
 


Aula 
11 


59 1 1 
 


Aula 
12 


58 1 1 
 


Aula 
13 


62 1 1 
 


Aula 
16 


24 1 1 
 


Aula 
20 


32 1 1 
 


Aula 
21 


35 1 1 
 


Aula 
22 


30 1 1 
 


Aula 
23 


14 14 1 
 
      1 


Aula 
24 


32 1 1 
 


Nº 
Total: 


13 


Nº Total: 
618 


Nº Total: 65 Nº Total: 13 
 


Nº Total: 2 
Nº Total: 


13 
Nº Total: 13 
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De este plan de acomodación de las aulas al EEES formó también parte el destino de 
algunos espacios docentes a nuevos equipamientos, como es el caso del Laboratorio 
docente, la nueva Sala de Informática para los y las estudiantes –dotada con 40 
equipos completos- y el Aula de Informática de uso exclusivamente docente –el aula 
16, con un ordenador por puesto de alumno- desde la apertura del espacio anterior. 
Complementan estos recursos espaciales especializados el Aula de Mapas, el Aula 
Audiovisual Hugo Obermaier, el Salón de Actos (equipado con pantallas de 
ordenador, pantalla de proyección, cañón proyector, micrófonos y altavoces) y la 
Sala de Grados (dotada de reproductor de DVD, pantalla de proyección y pantallas de 
ordenador), los dos últimos recientemente renovados, convenientemente aislados, 
equipados y con conexión a Internet. 
 
Junto a los espacios para trabajos estudiantiles en grupo existentes en la Biblioteca, 
la Facultad en períodos previos a los exámenes habilita aulas de estudio. 
 
2. Espacios del personal docente del Centro 
 
Los profesores disponen de despachos individuales, cuyo equipamiento estándar es 
una mesa de despacho, silla de despacho, dos sillas de confidente, 2-3 estanterías y 
el equipamiento informático (ordenador e impresora). Adecuadamente habilitadas 
por tanto para desarrollar su trabajo, que incluye el recibir a los estudiantes y la 
realización de tutorías. 


 
En cuanto al Personal de Administración y Servicios, la Facultad cuenta con un 
espacio destinado a la Secretaría ocupado por dos personas, el despacho del 
Administrador, el despacho del Decano y un almacén, así como una sala de 
reuniones. Y los departamentos de Ciencias Históricas, e Historia Moderna y 
Contemporánea disponen de sendos despachos de Secretaría equipados con dos 
puestos de trabajo con equipos informáticos completo, fotocopiadora y fax.  
 
La Conserjería cuenta junto a la principal puerta de acceso con un despacho de 
atención al público y ubicación del personal (cuatro puestos de trabajo en turno de 
mañana y dos en turno de tarde). Y dispone de equipo informático completo y 
mobiliario adecuado para el desarrollo de sus funciones 
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3. Servicios de la Universidad situados en el Edificio Interfacultativo 
 


El alumnado también puede recurrir a otras instalaciones y servicios de la 
Universidad de Cantabria presentes en el mismo edificio como son el Servicio de 
Orientación SOUCAN (dedicado  a la información, orientación y apoyo a 
los estudiantes), el Servicio de Publicaciones o la Oficina de Solidaridad y 
Voluntariado. En el edificio anexo a la Facultad desarrolla su actividad el Centro de 
Idiomas de la Universidad, en el que se imparten cursos de inglés, francés, chino, 
alemán, italiano o español para extranjeros. 
 
4. La Biblioteca Universitaria 
 
La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de servicios 
utilizados en el máster, como son la Biblioteca y el Aula Virtual, y la infraestructura 
de Red. 
 
La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) con el reto de satisfacer las 
necesidades y nuevos modelos del EEES, la Biblioteca está llevando a cabo un 
proceso de transformación para convertirse en un CRAI (Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación), para lo cual desarrolla un plan de mejora de los 
recursos de información (colecciones, documentación electrónica, tareas de 
consultoría, préstamo interbibliotecario y asesoría especializada), los recursos de 
infraestructuras (espacios, instalaciones y equipamientos) y los servicios (personal, 
horarios de atención). La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada 
una serie de servicios utilizados en el máster, como son la Biblioteca y el Aula Virtual, 
y la infraestructura de Red.  
 
El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el servicio tecnológico de la Universidad de 
Cantabria tanto relativo a los alumnos como al profesorado y al personal de 
administración y servicios, y es una base fundamental de apoyo tanto a la gestión de 
la titulación como a la formación académica. El SdeI es el responsable del 
mantenimiento, renovación y actualización tanto del soporte técnico como del 
soporte humano del servicio tecnológico.  
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 4
19


97
54


56
23


09
39


43
92


62
02







 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
 
 


 69 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


La acomodación de los espacios docentes llevada a cabo en los últimos seis años 
dentro del Plan Piloto para la armonización al EEES supone que la Facultad de 
Filosofía y Letras afronte la puesta en marcha de las nuevas titulaciones 
universitarias dotada de medios materiales y servicios adecuados al efecto. Está 
proyectado y aún pendiente de instalar: un Aula de Recursos Docentes del 
Profesorado. Ésta ha sido diseñada como un espacio dedicado a la preparación de 
materiales docentes y curriculares, guías de adaptación docente y guías docentes del 
profesorado. Se trata de una sala amplia que estará dotada con dos mesas de 
ordenador, dos mesas para el trabajo individual del profesor, una mesa grande para 
el trabajo en grupo (3-4 profesores), armarios, estanterías, sillas y todos los recursos 
tecnológicos necesarios (estación de trabajo con ordenadores iMac 24″ 2,8GHz, un 
ordenador portátil, impresoras, scanner, televisor, proyector, cámara digital, 
retroproyector, cadena musical, altavoces, micrófonos, material de iluminación, 
material de grabación multimedia, material de grabación de vídeo y sonido, soportes 
de cámara, sistemas de almacenamiento masivo, conexión a Internet, programas 
informáticos y de diseño gráfico y proyector de diapositivas) y materiales curriculares 
(libros, guías docentes…).  
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8.1.1 Justificación de los indicadores 


Evidentemente, al ser un título de nueva implantación, no disponemos de 
datos reales para cumplimentar este apartado. Únicamente podemos tratar 
de extrapolar los datos conseguidos en otros másteres de nuestra 
universidad, a pesar de que no cuentan tampoco con un rodaje suficiente. 
 
Así, el Máster en Patrimonio Histórico y Territorial ha sido hasta el momento 
impartido de forma completa durante dos cursos, el 2007-2008 y por tanto 
en la actualidad la Facultad de Filosofía y Letras, que ha de recurrir al 
Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria, dispone de 
muy pocos datos estadísticos acerca del rendimiento y del funcionamiento 
del título; datos que aún son provisionales por cuanto en el mismo 
momento de redactarse esta memoria están leyendo sus trabajos de Fin de 
Máster unos/as cuantos/as alumnos/as.  
 
En todo caso, y respecto de los datos disponibles, se espera una mejora 
general por cuanto la experiencia de ese curso académico y el análisis del 
mismo realizado han llevado a la  introducción de modificaciones en 
diversos aspectos entre los cuales, además del propio calendario y horario, 
está el plan de estudios, cuya modificación es de magnitud suficiente como 
para que se haya acudido a este formato de verificación abreviada.  
 
Los citados datos son: 
TASA DE GRADUACION: 84.6%. 
TASA DE ABANDONO: 11.5%. 
TASAS DE EFICIENCIA: 86.2 
 
Así pues, teniendo en cuenta los datos de este máster, una previsión 
razonable basada en las consideraciones anteriores permite augurar que se 
alcanzarán las tasas que figuran en el punto siguiente 8.1.2. 
 


8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: 88% 


 Tasa de abandono:   10% 


 Tasa de Eficiencia:     90% 
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